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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DLE CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reika nuestra Señora (Q. D. G.) y 
M augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sa importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de mi Real apre
cio á D. Fernando Gurowsky, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de 
Bondad Real, con Grandeza de España de pri
mera clase, para sí, sus hijos y descendientes 
habidos en legítimo y constante matrimonio.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

8 l  M im s t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia ,

I.OHEIKO ARRAZÓL&.

Queriendo dar una prueba de mi Real apre
cio á D. Raimundo Güell, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de 
Valcárlos, con Grandeza de España de prime
ra clase, para sí, sus hijos y descendientes ha
bidos en legítimo y constante matrimonio.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

S i  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  t J u s t i c i a  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en tra s lo a r  á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de Sevilla, á D. José Oriol Inglés, que sir
ve otra de la misma clase en la de la Coruña, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t ro  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia ,
LORENZO ARRAZÓLA.

H oy, solemnizando los dias de S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Príncipe de Astúrias, se han concedido 
por Gracia y Justicia numerosos indultos particulares, 
entre ellos uno de la última pena impuesta á Anto
nia Llull por la Audiencia de Mallorca.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Eq el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de ̂ Sevilla ha negado al Juez de primera 
instancia de la villa de Osuna la autorización solici
tada para procesar á D. Antonio del Pozo y Paredes, 
empleado en el Ayuntamiento de O suna, del cual 
resulta:

Que en 29 de Mayo de 1863 un vecino de Osuna, 
Mamado D. Julián Laguardia, presentó un escrito al 
Ayuntamiento del mismo pueblo, en el que denun
ciaba varios abusos cometidos por el empleado Pozo, 
entre los que figuraban algunas exacciones que de
cía habia impuesto y percibido ilegalmente de los 
tratantes de caballerías que compraban y vendían 
ganado en la feria :

Que en su consecuencia se instruyó expediente 
gubernativo para averiguar si el referido funcionario 
habia cometido tal delito , practicándose una extensa 
información testifical y demás actuaciones que pu
dieran conducir al objeto; pero no habiéndose en
contrado probadas las exacciones ilegales, el Ayun

tamiento estimó exento de responsabilidad al em
pleado de su dependencia, siq imponerle corrección 
alguna, quedando archivado el expediente para los 
éfectos oportunos:

Que en vista de este resultado D. Julián Laguar
dia reprodujo en el Juzgado la denuncia; y en su vir
tud se instruyeron diligencias, siendo de notar que 
en la primera de ellas, que fué la comparecencia del 
denunciante, se retractó de todos los extremos con
tenidos en el escrito presentado al Ayuntamiento , á 
pesar de lo cual el Juez continuó las actuaciones del 
sumario, en las cuales, después de quedar desmenti
dos los demás abusos denunciados, aparece que las 
supuestas exacciones ilegales se reducen á que el 
empleado del Ayuntamiento cobraba en sus casas el 
importe del papel sellado en que los tratantes que
rían que se extendiesen las guias de las caballerías, 
y á otros el dérecho del tim bre, si bien en papel 
com ún :

Que pedido informe al Ayuntamiento para que 
manifestase si las guias llevaban el sello de la Al
caldía , contestó que s í ; añadiendo que no figuraba 
en el presupuesto municipal cantidad alguna parala 
impresión de aquellos documentos, ni estaba autori
zada la percepción ó cobranza de derechos á los tra
tantes de caballerías, ya fuesen vecinos ó forasteros: 

Que el Juez, conformándose con el diclámen del 
Promotor fiscal, pidió la autorización para procesar 
al funcionario mencionado por suponerle autor del 
delito de exacciones ilegales ; y el Gobernador se la 
negó, de acuerdo con el Consejo provincial, fundán
dose en que no resultaba de modo alguno justificada 
la ilegalidad de las mismas:

Visto el art. 10, párrafo octavo de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, en el que se declara que no será 
necesaria la autorización para perseguir, entre otros’ 
el delito de exacciones ilegales cometido por los fun
cionarios de la Administración:

Considerando que el hecho por que se intenta pro
cesar al empleado D. Antonio del Pozo se refiere á 
uno de los que el citado art. 10, párrafo octavo, ex
cluye de lo garantía de la prévia autorización;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de prim era instancia de Villacarriedo, 
de los cuales resu lta :

Que D. José María Arenal, Capellán del pueblo 
de Lloreda, del ;Ayuntamiento de Santa María de 
Cayon, presentó en el Juzgado de Villacarriedo una 
demanda ordinaria de mayor cuantía contra el Al
calde pedáneo de Lloreda, como representante del 
pueblo, para el pago de cierta prestación á que se 
habian obligado sus vecinos al fundar la capellanía 
de que el demandante estaba en posesión :

Que citado y emplazado el Alcalde pedáneo, pro
puso la declinatoria como artículo de incontestacion, 
que fué desestimado y contestado; y contestando á 
la demanda, pidió que se absolviese de ella al pue
blo, reservando su derecho al dem andante:

Que estando el pleito para duplica, se personaron 
en los autos varios vecinos de Lloreda, allanándose 
á la pretensión del Capellán y declinando en el Al
calde toda la responsabilidad que pudiera resultar 
del pleito:

Que en este estado, el Gobernador de la provin
cia , á instancia del padáneo de Lloreda, y de acuer
do con el Consejo provincial, requirió al Juez para 
que se inhibiese del conocimiento del asunto, citan
do en su apoyo la ley orgánica de Ayuntamientos y 
el reglamento para su ejecución , y el Real decreto 
de 12 de Marzo de 1847:

Que el Juez se estimó competente para conocer 
del asunto, después de la debida tramitación, fun
dándose principalmente en que aparecía una sumi

sión marcada en la ley, que resistía Qa competencia 
propuesta y autorizaba al Juzgado para continuar 
conociendo, y en que la cuestión no afecta intereses 
del Municipio ni de la Administración por ser un 
contrato entre el Capellán y el pueblo4.

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
conforme con el Consejo provincial, [resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Vista la ley orgánica de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, que en su art. 88 dispone que los Al
caldes pedáneos, como delegados del Alcalde, ejerce
rán las funciones que este señale con arreglo á los re * 
glamentos y disposiciones de la Autoridad superior, 
y asistirán además al Ayuntamiento siempre que en 
él se trate de asuntos de interés especial de su de
marcación:

Visto el reglamento de 16 de Setiembre do 1845 
para la ejecución de la ley orgánica de Ayuntamien
tos, cuyo art. 92 enumera las atribuciones que los 
Alcaldes pedáneos pueden desempeñar, y entre ellas 
la de representar en juicio ó fuera de él al vecinda
rio de su distrito cuándo se trate de acciones y de
rechos que á él solo competan:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
que establece reglas para hacer efectivos los créditos 
contra los Ayuntamientos:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com
prendiese pertenecerle el conocimiento de un nego
cio en que se halla entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá inmediatamen
te de inhibición , manifestando las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la disposición en que 
se apoye para reclamar el negocio:

Considerando que la presente cuestión versa so
bre declarar si el demandado viene obligados no al 
pago de la deuda de que se trata, lo cual correspon
de exclusivamente á los Tribunales de justicia, sin 
perjuicio de que ejecutoriado este punto se haga efec
tivo, según las prescripciones del Real decreto de 12 
de Marzo de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN ISTER IO  DE M A RIN A .
C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e l  P a c í f i c o . —  

Número 424. — Excmo. S r .: Anteayer, y  con la brevedad 
á que me forzaba el tener que hacerlo por medio de un  
buque salido de las islas de Chincha para el Callao, y  al 
cual alcanzó á algunas millas de ellas la goleta Vencedora, 
participé á V.E. la funesta ocurrencia de la fragata Triun
fo , á fin de que dicho buque entregase el pliego en aquel 
puerto al Comodoro inglés Harvey, y  este lo rem itiese por 
el paquete que sale hoy de allí para Europa.

Adjunta es la copia (núm. 1) del parte que de tan ter
rible ocurrencia me ha d ido el Comandante que fué de 
la T riunfo , en el que se expresan con toda exactitud y 
claridad el origen del fuego y los inauditos esfuerzos h e 
chos para dominarlo En medio de la honda pena causada 
por tan triste su ceso, tengo la satisfacción de poder a se 
gurar á V. E. que cuantos individuos dotan estos buques, 
incluso el quem ado, han hecho cuanto hum anam ente es 
posible para salvar á la T riunfo ; pero el fuego nació con 
gran intensidad , y el hum o densísimo que ocupó desde 
luego las partes bajas del buque embotaba los esfuerzos 
que desde el más graduado ha-ta el más inferior de los 
individuos de esta escuadra hacían para apagarlo. Pero 
no sé qué recomendar más á V. E., si lo inaudito de esos 
esfuerzos, ó el orden que desde el primer m om ento del 
origen de la catástrofe hasta el del total abandono del 
buque, cuando ya una gran parte de él era presa de las 
llamas, observó todo el mundo.

Más bien que caso verdadero parecía sim ulacro se
gún la serenidad y orden que reinaban. No tengo pala
bras con que recom endar á V. E. el mérito contraido en  
tan terrible lance por estas dotaciones.

De los efectos del buque m uy poco pudo salvarse: la 
rapidez con que se propagó el fuego y la ejecución de los 
trabajos para combatirlo, no lo perm itieron: además era 
de noche; y  temiendo yo que llegado el instante del 
convencim iento de la inutilidad de los esfuerzos que se  
desplegaban para dominar el fuego se apoderase este in s
tantáneam ente de gran parte del buque, y  fuese necesa
rio embarcar de pronto la gente de la Triunfo y reembar
car toda la d é los demás que habia acudido en su auxilio, 
hice que las em barcaciones menores todas , aunque con 
corto núm ero de hombres cada u n a , se m antuviesen

atracadas ó á corta distancia del costado dé la Triunfo 
para ir recibiendo la gente que iba haciéndose innecesa
ria á medida cjue el fuego se propagaba, y  evitar de este  
modo las desgracias que pudiese ocasionar verificarlo de 
tropel, máxime en las horas de la noche y  con bastante 
marejada qué habia. Así es que algunos efectos del buque 
y de sus individuos, metidos ya en los botes, hubo que 
arrojarlos al aguíi, á fin de que estos pudiesen recibir el 
m ayor núm ero de hom bres que permitía la marejada y 
trasbordarlos á la Resolución, Vencedora y^Covadongu. Pe
ro en medio de esto hubo sí algún pequeño retardo, ddá* 
sionado por el desed de la guarnición y tripulación de la 
Triunfo de no abandonar sü buejue sino cuando lo h ic ie 
ran su Comandante y Oficiales.

Preciso fué repetidas veces emplear dureza para ha^ 
cerlos desistir de su noble propósito. La guarnición aban
donó la Triunfo con su armamento com pleto, pero sin  
más ropa que la encapillada , hallándose en igual caso 
las clases todas de la tripulación ; y si el Comandante y 
algunos de los Oficiales han salvado alguna que otra pren
da de su ropa^ es debido á íjue dos ó tres de sus reposte
ros, sin anuencia de ninguno de e l lo s , las echaron al 
pian de algunos de los botes atracados.

La fragata Triunfo , que desde su incorporación á es
ta escuadra ha sido »od e lo  de buques de guerra, y  que 
como tal era citada por los Jefes de tas marinas extranje
ras que la v is ita ro n , ha dado al terminar su ex isten 
cia de manera tan desastrosa, ejemplo elocuente de lo que  
puede la perfecta organización de un bajel de guerra. 
Tan en orden funcionaba todo en ella respecto al lanceen  
que se encontraba, y  tan subordinada y  tranquila se ha
llaba su dotación en aquel lance , com o si se tratase de 
la ejecución de una de las com unes faenas de un buque. 
A disposición de todo el m undo se hallaron sobre cu
bierta las maletas que, al desocupar el sollado de efectos 
para privar de alimento al fuego, se habian echado e n c u 
bierta en los prim eros momentos: sin embargo, ni un so l
dado, ni un solo marinero al salir de la Triunfo tenia un  
cigarro que poder fumar, sabiendoque m uchos individuos 
tenían en ellas guardadas cantidades de consideración  
para un mero soldado, para un sim ple marinero. Para 
ninguno de ellos hubo tentación alguna á pesar de convi
darles la oscuridad de la noche á saciarla. Solo hubo pa
ra todos el deseo de salvar á la T riu n fo , para lo cual ni 
uno dejó de sobrepujarse.

Y crea Y. E. que si fuese posible conceder el logro de 
esos deseos al valor de los esfuerzos, la Triunfo figuraría 
aun entre nuestros buques de guerra. Los vigilantes de 
tropa, que por la distribución para caso de incendio se ha
llaban en la batería, hubo que ordenarles individualm en
te se retirasen; el humo que los iba envolviendo no era 
bastante para hacerles abandonar el puesto que cada uno 
tenia designado. Al embarcarse la guarnición con su Ofi
cial á la cabeza, uno de los soldados no tenia su cara bu 
na porque el cum plim iento de una órden le habia h e 
cho dejarla á proa sobre cubierta; y no permitió salir del 
portalón hasta encontrarla.

En cuanto á los títulos que el Comandante de la Trian - 
fo tenia ál caríño de sus subordinados, he presenciado  
las lágrimas que después del suceso derramaban sus Ofi
ciales, sus contramaestres &c. al presentarse ya á bordo 
de la Res dación al Jefe que los habia mandado. Prueba 
evidentísim a de ios lazos que un mando atinado y  pater 
nal habia estrechado á aquel Jefe con sus subordinados.

Con la dotación de la Triunfo he llenado las bajas de 
las de los otros buques, repartiendo entre ellos por a u 
m ento á los restantes, excepto los que he hecho em bar
car en los trasportes.

Con arreglo á ordenanza he dispuesto que el Mayor 
general proceda á instruir el correspondiente proceso al 
Comandante de la T riun fo , y se verá en Consejo de guer
ra luego que las otras fragatas se hayan incorporado y  
se cuente con el suficiente número de Jefes para ce le 
brarlo : verificado lo c u a l, y  con arreglo á la misma or
denanza , pasará el m encionado ex-Comandante á su de
partamento para entregar el proceso á su Capitán gene
ral y cum plir lo que el Consejo resuelva.

Como verá Y. E. por el parte del ex-Comandante de la 
”T riun fo , el fuego principió en el pañol de p in tu ras, y  
con este motivo me perm itiré exponer á V. E. la idea de 
que en ese pañol haya una lantia com o en el de pólvora 
para evitar que se entre en él con luz en la mano.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. A bordo de la Reso
lución, fondeadero de la isla Blanca (bahía de Pisco), 28 de 
Noviem bre de 1 8 6 í.= E x cm o . S r .= L u is H. P inzón .—Ex
celentísim o Sr. Ministro de Marina.

N o t a .  El parte del Comandante de la fragata Triunfo, 
á que se contrae la anterior com unicación, se publicó en  
la G a c e t a  del dia 20 del m es actual.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I sa bel  I I ,  p o r  la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R ei n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, y  á quienes toca su observancia y  cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Francisco Ruiz del Castillo, Perito agrónomo de 
Montes que fué de la provincia de Jaén , y en su re
presentación el Licenciado D. Antonio María Gutiér
rez, demandante; y de la otra mi Fiscal, á nombre 
de la Administración general del E stado, demanda
da; sobre que se revise y mejore su clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el mencionado Castillo fué declarado cesante 

por Real órden de 13 de Febrero de 1852, y habien

do solicitado su clasificación de la Junta de Clases pa
sivas, preguntó esta á la Dirección general de A gri- 
cültuVa, Industria y Comercio, si el sueldo de 6.009 
reales asignado al destino de Perito agrónomo de 
montes del segundo distrito de la provincia de Jaén, 
que el exponente disfrutó, se habia satisfecho con 
cargo á los presupuestos generales del Estado ó de 
los fondos provinciales:

Que la expresada Dirección contestó que dicho 
sueldo era satisfecho por mitad de los presupuestos 
generales del Estado y de los provinciales hasta 11. 
de Enero de 1850, desde cuya fecha, y en virtud de 
la Real órden de 21 del propio mes y año, había sido 
obligación exclusiva de los segundos:

Que en su vista la Junta de Clases pasivas, en se- 
sion de 12 de Febrero de 1853, declaró al interesado 
sin derecho á haber pasivo;

Que habiendo recurrido este en 19 de Octubre 
de 1858 á la referida Junta pidiendo que se le ^ c o 
nocieran 15 años de servicios y se le señalara el ha
ber correspondiente, se pidieron aclaraciones á la 
Direcdídil de 'Agricultura sobre la contradicción de 
ciertas fechas, y en su consecuencia la misma Junta 
acordó en 2 Agosto de 1859 que se estuviera á ío 
resuelto en 12 de Febrero de 1853;

Que alzándose Ruiz del Castillo del acuerdo 
mencionado para ante el Ministerio de Hacienda, y 
oida la Asesoría general de este Ministerio, de con— 
formidad con su dictámen, se dictó la Real órden do 
22 de Setiembre de 1862, que desestimó la solicitud 
del recurrente, y declaró que no tenía derecho á que 
se revisase su clasificación.

Vista la demanda que contra la presente Real ór
den presentó ante el Consejo de Estado, en nombre 
de Castillo, el Licenciado D. Antonio María Gutiérrez, 
pidiendo que se deje sin efecto la indicada Real re
solución, y se le declare con derecho al haber pasivo 
del sueldo que disfrutó:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se confirme la Rea! órden reclamada por la 
expresada dem anda:

Visto el certificado expedido por el Archivero del 
Ministerio de Fomento en 5 de Setiembre de 1859, 
del que resulta que Castillo fué nombrado por Real 
órden de 3 de Junio de 4846 Perito agrónomo del se
gundo distrito de la provincia de Jaén con el haber 
anual de 6.009 rs., cobrados en su totalidad de los 
fondos generales del Estado, conforme á lo preveni
do en Real órden de 29 de Marzo del referido año 
de 1846:

Considerando que la clasificación de Ruiz del Cas
tillo, hecha por la Junta de Glasés pasivas en 12 de 
Febrero de 1853, y el acuerdo de la misma de 2 de 
Agosto de 1859, en qtte se dijo que se estuviese á lo 
resuelto en aquella, se fundaron en un error invo
luntario, y  aun invencible, no solo del interesado, 
sino también de la misma Junta, producido por el 
equivocado informe de la Dirección general de Agri- 
cultura, que aseguró á la segunda que el sueldo de 
Ruiz del Castillo se habia satisfecho por mitad de los 
presupuestos generales del Estado y  de los provin
ciales hasta 1.° de Enero de 1850, y  desde esta fecha 
en adelante exclusivamente de los segundos:

Considerando que rectificada aquella equivoca
ción por la certificación del Archivero del Ministerio 
de Fomento de 5 de Setiembre de 1859, en que se ma
nifestó que el reclamante habia percibido la totalidad 
del sueldo de 6.000 rs. vn. de los fondos generales del 
Estado, con arreglo á la Real órden de 29 de Marzo 
de 1846, especial para la provincia de Jaén, era y  es 
procedente una revisión de los anteriores acuerdos, 
como fundados en un documento oficial inexacto y 
rectificado por otro posterior de la misma clase: 

Considerando que la Junta de Clases pasivas no 
ha clasificado al demandante con presencia de los 
nuevos documentos traídos al expediente después del 
5 de Setiembre de 4859, en que se demostró la equi
vocación padecida;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía Gallardo, el Conde de Torre-M arin, D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y  Cárdenas y  D. Tomás Retortillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da, y  en mandar que se devuelva el expediente á la 
Junta de Clases pasivas para la clasificación de Don 
Francisco Ruiz del Castillo con arreglo á los nuevos 
datos que ofrece el expediente.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y  cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G ac eta . De que certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.=Pedro de Ma- 
drazo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE LERIDA A MOJNTdLAJNCH. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 57 KILÓMETROS y  380' METROS.

EN CONSTRUCCION.

* E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del. cuarto trimestre de 1864.

E X P L A N A C IO N

*

O B R A S  D E  F Á B R IC A . V IA  Y  A C C E S O R IO S . M A T E R IA L  DVÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO

Trozos 

en que  

se trab a ja .

EN CON
CiC

Kilóms.

STRUC-
IN.

Metros.

CONC1

Kilóms.

iUIDA.

Metros.

Túneles. 

Mts. cúbs.

PUENTES 
V VIADUC

TOS.

Concluido

PONTONES Y 
RIORES ÉIN

En construc
ción.

PASOS SUPE- 
IFERIORES.

Concluido.

ALCANTARILI 
CAÑOS Y

En construc
ción.

.AS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluido.

Túneles

concluidos

BALA!

Primera
capa.

STRE.

Segunda
capa.

TRAV]

Acopia
das.

[ESAS.

Coloca
das.

BARRAS-CAR
RILES.

Colocadas.

MÁQUINAS LC

Desarmadas.

ICOMOTORAS.

Armadas.

TENDERS.

WAGONES 
p a r a  m e r 

cancías Y 
GANADOS. Jornaleros. C aballerías. W agones. Carros.

E n  f in  d e l  a n t e r i o r . .

Número. Número. Número. Número. Número. Mts. lins. Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm. Kilóms. Metros. * Número. Número. Número.
Descubiertos

Número. N úm ero . Número. Número. Número.
1 ,2 ,3 ,  4, 

5 y 6 10 859 18 121 10.462 1 2 4 7 42 150 6 » 4 200 8.267 6.852 6 » » » »

D u r a n te  e l  a c t u a l . . . Id. 3 357 2 258 932 » 2 1 1 9 11 » 1 800 » » » 3 2 5 16 4.070 98 » 64
H a s ta  la fecha.......... Id. 11 850 20 379 11.394 1 4 5 8 51 161 6 » 6 » 8.267 6.852 6 » 3 2 5 16

Madrid 17 de Enero de Director general, Martin Belda,



FERRO-CARRIL DE GERONA A FIGUERAS.

SECCION ÚNICA,-LONGITUD KILÓMETROS.
E¡N CONSTRUCCION.

[ E s t a d o  do las o b ra s  d e  n u e v a  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  f in  d e l c u a r to  tr im e s t re  d e  1851

SE IIAN OCUPADO DIARIA
MENTE POR TÉRMINO 

MEDIO.

Trozos

EN CONS
TRUCCION. CO NtlUIDA.

Jor
naleros.

Ca
ballerías.

W a
gones

Car
ros.

en q u e  s e  tr a b a ja .
— — —

Kils. Mets. Kilóms. Mets. Nú ni. Nú ni. Nú ni. Xúm

E n fia del a n te r io r ...................................... K ilóm etros 3, 23,24; 32 y 37. 
Idem .
Idem.

2 f) ))
D uran te  el a c tu a l............. ........................ 3 )) )) 150 )> » 11

H asta la fech a ........................................... 5 )) ))
I

M adrid 17 de E nero de 1 8 6 5 .= E l D irector g en e ra l, M artin Belda.

FERRO-CARRIL DE MOLLET A CALDAS (Servido con fuerza animal).

SECCION ÚNICA. — LONGITUD 13 KILÓMETROS.
* 5 0  EN CONSTRUCCION.

¡ E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1864.
)

EX PLAN A CIO N . OBRAS DE  
FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO M EDIO.

Trozos
EN CONS

TRUCCION.
CON

CLUIDA.
ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.

PASOS DE NIVEL. ESTACIONES.

CarrosJornaleros. u J U d l Iv l T Y wfcv/UCvi

en que 
se trabaja.

Kils. Mta. Kils Mts.

Enconslr.
Núm.

Concluido.
Núm.

En construcción.
Número.

Concluidos.
Número.

En construcción,
Número.

Concluidas.
Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del a n te r i o r , . 1 135 » 750 1 5 r » 1 »

D uran te el a c tu a l . . . 1 » » 135 1 » 4 » 1 2 0 » 5 5
H asta la fech a . . . . . 1 » » » 885 4 5 1 1 »

M adrid 17 de E nero  de 1865.'=*E1 D irector g e n e ra l , M artin Belda.

DIRECCION GENERAL I)E AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Relación de los privilegios de industria concedidos trimestre

Nombres de los concesionarios. Vecindad. Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

D. Julio C oste ..................................................................... . .  In tro d u c c ió n ... 7 O ctubre 186i . Sistem a de diques dotantes p ara  el servicio de los buques. 
Idem  de m áqu ina ó aparato  para m edir los mozos en las opeD. Pedro  García de la T o rre ................................ In v e n c ió n .......... I d e m . . . , .................

D. M anuel Rodríguez y G il................... ....................... Idem .........................
raciones de quintas.

Idem  de arm arios de h ierro  y lona.D. Mateo G arc ía ................................................................. Idem .................... Idem . .» • . Proced im ien to  para m ejorar la fabricación de jabones en 
frió.

A parato para la com bustión com pleta sin hum o de todos losD. Francisco B ernard  de K e ra v e n a n ...................... .. Idem ...... ............. Idem .........................
D. Pedro Francisco  Millot y viuda de L a p la tte .. .......... Id em .................... . .  I d e m . . , .............. Idem .....................

com bustib les líquidos y sólidos.
Sistem a de perfeccionam ientos in troducidos en  la d isposi

D. M ariano S o ria ......... .................................................... . .  Idem ............... Idem .........................
ción y construcción  de m otores h id ráu licos.

A parato para el b a lid o , em pasíam ienío  y solidificación de

Sociedad titulada La Resinera segoviana.................. . . . . .  C oca..................... 11 id ............. ..
varios líquidos y su s ta n c ia s , y fabricación de diferentes 
productos industria les con la acción del fuego ó sin ella. 

P rocedim iento para  la elaboración de la colofonia y cleínás
La m ism a..................................... ................ ................ . ,  Idem .................... íd e m ,............

productos resinosos.
Idem  para  la resolución de la trem en tin a  que se a trae  de los

D. Juan M o re n o ,............................................................... . .  In v e n c ió n ......... 47 id ..........................
p inos por medio de recip ien tes móviles y otros ú tiles. 

Motor h id ráu lico  de los conocidos con eí no m b re de tu r 
D, E nrique Francisco Tim oteo M egrand ................ .........  O rlean s............... . ,  Idem ..................... Id e m .........................

binas.
Sistem a de fabricación m ecánica de festón y bordados.

D. Carlos Eugenio L a c d e r ik . ........................................ . .  Id e m .. . ............... Idem .......................... Idem  perfeccionado para co n stru ir  relojes de bolsillo.
D. Teodoro María A rm ando Sesicure D e sb r ie re ., . .  Idem ..................... Id e m ,........................ N ueva rodaja para la colocación de los rails en  los fe rro 
D. Mário Y ian ..................................................................... .........  M arsella.............. . .  Idem ........... .. Idem .....................

carriles.
Composición ferro m angánica para p re serv ar de las in crus-

Sociedad titulada Compañía calera del Oeste de Francia. P a r í s . .................. . .  I d e m ,.. . . . . . . . 24 id . .. .  . ..............
. tacíones y  la oxidación las carenas de los buques de h ierro . 

Nueva fabricación de abonos. *
Mr. Lafond C a d lo t.. ...................................................... .......... S. M .de Provens aks I d e m .. ............ .... Idem .. . . . . . . . . . . P rocedim iento  para  la fabricación sim ultánea de gas h id ró 

D. M ariano José Alfonso Mi He....... ............................ . ,  Idem ..................... Idem ..................
geno carbonado, em pleando m aterias m inerales, vegetales 
y anim ales.

Si; tem a de a lu m b ra r y  calen tar.
J). Juan L aru aan jaL ......................................................... . . .  Idem ..................... Idem ......................... P rocedim iento  para  la fabricación de enlosados h idráu licos.
D. Jaim e M asón................................................................. . .  Idem ........... . . . . Idem ......................... Sistem a para la extracción del cobre de un m in e ra l llam ado
D, Cárlos Adolfo C lavel...................................... 4 5 N oviem bre id ..

pirita de hierro cuprífero.
Procedim ien to  para re p a ra r  y  recom poner las lim as y esco

D. Santiago G u illa rd o n .................................................. Idem ................
finas usadas y  m ejo rar las "nuevas.

Sistem a de m ejoras in troducidas en los procedim ientos para
D. Vicente Gascón y  S e g a rra .................................... Idem ................

el tra tam ien to  de los m inerales auríferos y  argentíferos. 
Carretón-palanca para el acarreo  de tie rra s , trasporte  de m a

D. Cárlos Julio Pedro  Desnos G ard issa l.................. . . .  Idem ..................... Idem .....................
teria les y  usos com unes de la ag ricu ltu ra . 

Sistem a de traviesas m etálicas para ferro-carriles.
D. A lejandro B caum ont..........: ................................... Idem ......................... Idem  perfeccionado de aparatos para e levar los líquidos.
I) Tomás A gudo......... * ........................................... .. Id e m .................... 29 id ......................... Locom otor fun icu lar para la tracción po r planos inclinados. 

Sistem a perfeccionado de apara tos y procedim ientos para faD. Francisco Celestino A rm e lin ............................... Idem .........................
D. Hipólito Augusto F o s tie r ...................................... . Id e m .........................

b ric a r  sustancias aglom eradas. 
Idem  de te la r  continuo.

D. G uillerm o H en d erso n ............................................. Id em ......................... P roced im ien to  para la extracción de m etales.
Idem .................... 2 D iciem bre id .. Sistem a de traviesas de h ie rro  para la construcción de vias

D. Gil y  D. Juan  Esteve y  Y ilá ................................. Idem .........................
férreas.

Idem  de m ejoras in troducidas en  las m áquinas p ara  h ila r y
D. J. P. Gómez Hemas y  co m p añ ía ........................ . . .  Idem ..................... Id em .........................

to rce r toda clase de m aterias fibrosas.
Idem  de fabricación con una nueva m ateria  del color fuclisi-

D. Hipólito B errens y  D. A. M ielot.......................... Idem .........................
na y  sus derivados.

Procedim iento  para la extracción de los óxidos de zinc y de
D. Sebastian F erran d o ................................................. ............  B arcelona------ . . .  Idem ......... Idem .........................

cobre de los m inerales.
M áquina para m o ld u rar y h acer adornos en m adera.

D. F rancisco  María M artin y D. Pedro  M a r tin .. ............  P a rís .................. . . .  Idem ..................... Idem .................. .. P rocedim iento  para fabricar acero fundido.
D. Estanislao A ntonio B a ró n ......... ............................ ............ Idem .................. . .  . Idem .................... Idem ......................... Sistem a de camas.
E l m ism o........................................................................... ............ I d e m ................ . . ,  Idem .................... Id e m ......................... Idem  de mesa de cama.
D. Juan  María de E g u re n ............................................ San Sebastian. . . .  Idem .................... Idem ......................... Idem  de plum as m etálicas de corle español para facilitar la
D. Francisco  Federico D u m arch ey .......................... Id e m .........................

enseñanza de la escritu ra .
M áquina para rom per p iedras y otros cuerpos duros.

1>. Santiago A ntonio B a lb í . ........................................ Idem ......................... S istem a de perfeccionam iento en  el m aterial m óvil de los
Razón social Martin Ramis y compañía ................ ............... Barcelona . . . . Id e m .............

ferro-carriles.
Procedim iento  para e laborar y  d esa rro lla r el g lu ten  de la

D. José Valdepcras y R o ca....................................... I d e m .. , .  • • ............
h arin a .

M áquina-m otor de fuerza ilim itada, co n tinua y  regu lada , quí
D. Pablo Emilio P lace l................................................ 29 D iciem bre 1864 funciona sin dispendio alguno. 

Procedim ien to  de grabado.
D. Matías Velten y D. E nrique F in k ...................... I d e m ....................... Idem  p ara  ex trae r  de la corteza de ciertos á rbo les una m a

D. A ntonio G arc ía .......................................................... I d e m ........... . . . . . .
te ria  testii.

Idem  para d a r  á la baldosa o rd ina ria  , cocida en  hornos co

D. Juan  F e ll............................ , ...................................... I d e m ..............
m uñes, te rsu ra , igualdad y perfección.

Sistem a de m ejoras que p erm ite  á las locom otoras y wago

1), Santiago Z aran d o n a ................................................ Idem  ........................
nes salvar las p end ien tes de los fe rro -c a rrile s . 

Idem  perfeccionado de rew olvcr.
D. Luis de la P u e n te . ................................................. I d e m ........................ P rocedim iento  para fabricar piedras artificiales con  d es tín

Id e m ................. . Id em .........................
á la construcc ión .

Sistem a para  engrasar las superficies frotantes.
D. C láudio Parigot y  D. A ntonio G rive l.............. I d e m ........................ A parato plancha -freno para ferro-carriles,
D. Sebastian F e rra n d o ............................................... , I d e m ........................ In s tru m en to  para m o ld u rar con m áquina los adornos de ma

D. Dámaso de E scauriaza.......................................... ..............  A lb ia ................ I d e m .................. , I d e m ........................
dera.

A parato p ara  la conservación y depósito de vinos.
D. F rancisco  y D. Ju an  Roig y S o le r .................. . . . .  In tro d u cc ió n .. . 31 D iciem bre 1864 Procedim iento  para e lab o ra r en  arcilla , b a rro  ú  o tra past

In v e n c ió n . .  • . I d e m .......................
toda clase de objetos de o rnam entación .

Sistem a de m ejoras in troducidas en  el tra tam ien to  de las a

D. Teodosio María R abatte ....................................... ..............  B urdeos.......... , Idem  . . . . . . . . . . .
gas m arinas.M áquinas para co rtar, plegar, encolar y co n stru ir  sacos ó c i

M adrid 4 0 de E nero  de 1 8 6 5 .= E l D irector g e n e ra l, Ju an  Valera.
cu ruchos de papel.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Co n s u m o s ,

C a sa s d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 4 de Marzo próxim o, á la u n a  de la tarde, te n 

d rá  lugar en  esta Dirección general, y  sim ultáneam ente 
an te  ios G obernadores de Sevilla, A lm ería y  Málaga y 
D irección de las Minas de L inares, la subasta para la v e n 
ta  de 10.000 qu in tales de plom o de prim era , 3.500 q u in 
ta les  de plom o de segunda y 1.000 de alcohol, existentes 
en  los alm acenes de las referidas M inas, y  con  sujeción 
á  lo estipulado en  el pliego de condiciones inserto  en la 
G a c e t a  de 2 3  de Agosto del año próxim o pasado, que se 
h a lla rá  de m anifiesto  en  los pun tos de rem ate.

La fianza p re v ia , conform e á la condición 6.a del 
pliego, será de 50.000 rs. p a ra la  totalidad del plom o de 
prim era; 17.500 rs. para  el de segunda; 5.000 rs. para el 
d e  alcohol, y 2.500 rs. p ara  cada lote de 500 qu in ta les en 
m e tá lic o > ó* sus equivalentes en  efectos públicos en la 
form a que expresa dicha condición.

La adm isión dp pliegos ten d rá  lugar hasta la u n a  y  
m edia, h o ra  en  que se procederá á su ap e rtu ra  y  lectura; 
y  si á la m ism a no se hubiese presentado pliego alguno, 
s e d a rá  el acto por term inado.

El modelo de proposición es el que aparece inserto  al 
final del pliego, que es el siguiente:

«Enterado del pliego de condiciones publicado en la 
G aceta de 23 d e  Agosto d e  1864, y  conform e con e l m is
m o, el que suscribe  com pra ai G o b ie rn o . qu in ta les
de plomo de p rim era  p o r el precio d e ................... rs. q u in 
ta l ;   qu in tales de plom o de segunda p or el precio
d e   rs. q u in ta l , y  qu in ta les de alcohol por
el p recio  d e  rs. qu in ta l.

(Fecha, firm a y domicilio).
Nota. El pago lo h aré  en la T esorería d e  . . . »

Lo que se avisa al público para su  conocim iento.
M adrid 18 de E nero de 4 865.=*El D irector general,-A u

gusto A m blard . ______
D e p a r t a m e n t o  d e  L iq u id a c ió n  

d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
En v ir tu d  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 19 

de A bril de 1861 , se h an  reconocido á los hered ero s de D. M anuel M artin 'B arb ad illo  rs. vn . 33.333 y  33 cé n ti
m os en  Deuda am ortizable de segunda c la s e , p ro ced en 
tes del prestám o de ocho m illones levantado  en  Cádiz en

v ir tu d  de Real orden de 11 de Agosto de 1823; cuyo c r é 
dito pertenece hoy  á D. José María Retortilio^, Couoe de 
T o rre s , en v ir tu d d e  cesión otorgada por D. Tom ás B ar
badillo , en  represen tación  de la testam entaría  de D. Ma
nuel M artin Barbadillo y  por su  propio  derecho , hab ién 
dose constitu ido en depósito por u n  ano por falta ele p re 
sentación de la carpe ta  de resguardo original.

Lo que se anuncia al público  para que cu a lq u ier p e r 
sona que se crea con m ejor derecho pueda in te n ta r  su 
reclam ación en el té rm in o  in d ic ad o , que concluye en 30 
de D iciem bre de 1865.

Madrid 31 de D iciem bre de 1864 .=V .# B .°= ;in g el F. 
de Heredia.

Eu v irtud  de acuerdo de la Ju n ía  de la Deuda de 16 
O ctubre de 1863 , se h an  reconocido á los h ered ero s de 
D. Ju an  Illas y F e rre r  rs. vn. 39.960 en Deuda diferida 
del 3 por 100 con intereses desde 1.° de Julio  de 1851, 
im porte de 500 cargas de palo brasile te  y  100 cueros al 
pejo , em barcados en la fragata .1 í a n u d a , que fue a p r e 
sada p or los ingleses en 1804, á la cuenta y riesgo del 
referido  D. Juan lilas y  F e r r e r ;  cuyos valores, m ediante 
la falta de p resen tación  de ios conocim ientos de em b ar
que de dichas p a rtid a s , ha dispuesto  la m ism a Ju n ta  se 
co n stituyan  en depósito por u n  ano, que conclu irá  en  28 
de A bril de 1865.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
q ue se c rean  con derecho á dicho créd ito  J o  deduzcan 
an te la expresada Jun ta d en tro  del plazo señalado.

Madrid 31 de Diciem bre do 186-1==Y.* B .°=A ngel F. 
de Heredia,

En v irtu d  de acuerdo de la Ju n ta  de 14 de O ctubre 
de 1864, se ha m andado abonar á D. F rancisco  F errán , 
Cura párroco  del pueblo de Massanet de la Selva , p ro 
v incia de G erona, como único ad m in istrador de varias 
fundaciones hechas en  la parroquial del m ism o, las sum as 
de 71.227 rs. 45 cents., V 7.883,93 en Deuda am ortizable 
de segunda clase por réditos hasta 30 de S etiem bre de 
1841 de un  capital de rs. vn. 78.839,39 , im puesto  en  la 
Caja de Consolidación al 3 por 100; cuyas can tidades se 
hallan  en  depósito por un  año desde el dia 4.6 de Mayo 
de 1864 en que se declaró el extravío de la ca rp e ta -re s
guardo  , núui. 92, de 182i , respectiva á la provincia de 
C ataluña.Lo que se anuncia  al público para que si alguno se 
crey era  con m ejor derecho á dicho créd ito  pueda in te n 
ta r  su reclam ación d en tro  del plazo m en c io n ad o , que fi
nalizará en  1 /  de Mayo próxim o ven idero .

Madrid 31 de D iciem bre de 4864.=V.* B.#= A n g e l F. 
de H eredia.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d s  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 

estas oficinas en el mes de Julio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos’ de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

(C oncluye la relación com enzada á p u b lica r en la G a c e t a  de ayer.)

Número Causantes ó herederos á quiénes 
de salida de Su importe.las facturas. corresponden.

Fechas
Apoderados que las han recogido. en que lo han verificado.

PROVINCIA DE TARRAGONA,
30975* 8 . 428,33  Doña Ignacia F a rran d o ................. D. Pablo G alvan y M u rillo ...» . 29 Julio  1864.

PROVINCIA DE VALLADOLID. .
409162 4.713  D. Tomás T. y Nuñez.. ----- . . . D. Vicente Espinosa—  ............... 15 id.

-Número lesalida de las facturas. • Su importe. Causantes 6 herederos á qu ienes. 
corresponden

Apoderados que tai fiah reóóglcíoi
Fachas 

en que lo han verificado

94940

*—

16.512
PROVINCIA DE VALENCIA..

D. V icente T a ro n e h e r . ................. D. Pedro  M artín ez ;. . . . ¡¡. . . . . .  • 4 .* Julio 48454.
401449 4 1.563,50 D. M ariano M artínez..................... D. Felipe M as................................... 22 id.
108921 21.794,50 D. V icente F e rn an d ez.................. D. V íctor Z ugastiv ........................ 45 id.
108922 21.791,50 D. León M artin........... .................... D. José G arcía Ü áchert... . . . . . . Idem .

2019 5.347,50
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. A ntonio  F u ilo la .............. .. D. Sim ón de las R ivas................... 8 id. V*
22180 6.460,24 D. Ju lián  Z avaleta......................... 29 id.
29035 7.328,09 D. V icente P ríncipe...................... D. S im ón de las R iv as .................. Idem . • ^
29502 11.652,12 Doña María B u rillo ............ , . . ; . Idem . ........................ ................ Idem .
33381 18.980 D. Cárlos R om a..................... .. Id e m .................................................... Idem .
42508 8.348 D. Eugenio Usou .............................
43314 4,244,41 D. F ranc isco  Ib a ñ ez ..................... I d e m ..................... .............................. Idem .

318 4.839,20 D. José R o se ll................................. Idem .
47529 3.236 Doña Josefa Francisca de Ios- 22 id. 

Idem .534 8.932
Dolores ....... .................................

Doña Francisca G arc ía .................
D. Ignacio M a r t in . ........................
Id e m ........................,...........................

546 5.696 Doña Iñrga M ó n re a l..................... I d e m . .......................... ....................... Idem .
556 6.920 Doña M anuela R odríguez............ I d e m . . . ............ .. Idem .

55946 16.937 D. José E n a ......... ............................. D. E n riq u e  María S ánchez.......... 8 id.
57398 4.468,18 D. Isidro P ascu a l............................ D. Sim ón de las R iv a s . ............... Idem .
60202 13.437,62 Doña María Mateo Ginreno . . . . I d e m .............. ........................... ........ Idem .

DIÓCESIS DE ÁVILA.

78054 15.948,59 D. M anuel Ruiz de la P la z a . . . . D. Miguel R a ssara ............ .............. 1 /  id.

91529 5.488
DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL.

D. Ju an  T o led an o ............ ............. D. Pablo G alvan y  M u ri l lo .. . . . 29 id.
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

109032 . 19.491 D. Cecilio I. G arcía ........................ D. Tomás P. A n g u ila . . . . . . . . J .!  id.
109085 3.382 D. Jerón im o  G. S ie r r a . . . . . . . . 8 id.

95789 5.930
DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Francisco  G o n zá lez ............... D. Em ilio A rac ie l............................ 22 id  írí;;
4 08678 10.182 D. A ntonio G ran ja .........................

D. A ndrés F a riñ a ......................... ..
D. Sim ón de las R iv a s .. . . . . . . . 8 id..

409141 12.950 D. E n riq u e  María S a n c h e # .. . . . Idem . .

409112 11.226
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Pablo Yila y  P r a t ..................... D. Ignacio Tró y  O r to la n o .. . . . Idem .

98346 16.151,06
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

D. Ju an  Luis de B ro to ............ D. Juan J. O. y  L ó p e z .. *............ 29 id. v

99695 4 4 .404
DIÓCESIS DE BURGOS.

D. José G utiérrez  M a y o r .. . . . . . D. M eliton M endoza........................ 8 id.
100559 9.147 D. M artin S a in z ............................... D. Ciríaco N. V illoslada.. Idem .
102243 9.224 D. Luis G óm ez................................. D. V íctor Z ugasti.............. ........... r. 1 .* id.
4 02270 16.296 D. Ignacio F rag u as ................. .. D. M eliton M éndoza...................... n  id.
404443 4 6.759 D. Pedro Ruiz C o rcu era ............... Idem .............................. .. 7 id.
104694 46.787 D. José Perez ..................................... Idem ..................................................... Idem .
107712 5.509 I). Pablo P ascu a l............................. D. Ju lián  O c a ................................... 1* id.
108160 7.815 D. M ariano F e rn a n d ez ................. D. Meliton M endoza....................... 7 id.
4 0 9033 42.949 D. F lo ren tino  P e re d a ................... Idem ....................... ............................. 4.* id.
40903 4 6.563 D. Juan  V illalain ................... .. Id e m ..................................................... Idem .
109061 6.265 D. José G u tié rre z ............................ D. V íctor Z u g a s ti........................... 45 id.
109062 6.671 D. José G utiérrez (m enor)............ I d e m .................................................. Idem .
4 09086 10.084 D. Angel P e re z ................................. D. V icente E sp inosa..................... 8 id.
4 09128 14.076 D. Francisco  L ló ren te ................... D. Pedro  L a b ra d o r .. .  .............. , . 45 id.
409129 4.746 D. Justo del O lm o .......................... D. V íctor Z ugasti............................ Idem .
109130 16.828 D. José R o b red o ............................... D. Casiano L lan o s.......................... 21 id.
409431 4 0.971 D. Félix  S a lazar.......................... D. A gustín C a sav illa .................... 45 id.
109132 4 5.056 D. Feliciano de V al........................ D. Víctor Z u g a s ti . .......................... Idem .

106697 7.032
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. Rafaél C e rv ero ........................ . Idem .
109063 3.502 D. Pedro  D elgado............................ D. A ntonio de P e ñ a ...................... . Idem .
409H 3 307 D. Joaquín  de L u q u e . . . . . . . . . . Idem .......................................... 8 id. ‘

92015 12.554,06
DIÓCESIS DE CORIA.

D. Pedro  León Blanco___ D. R obustiano B o a d a .. . ............ . Idem .
96152 31.752,79 D. Pedro  José D om ínguez........... D. N em esio F. C u e s ta . .............. . 22 id.

108891 4.381,68 D. A ntonio V. de A lb arráu D. R obustiano B ó ada .................... 4/ id.

400762 8.937,06
DIÓCESIS DE CUENCA.

i D. José de la P eñ a ....................... . D. N icanor de la P eñ a ................ , 15 id.
4 00763 8.937,06i El m ismo ...................................... . D. Juan  de la P e ñ a ..................... . 22 id.
100764 - 8.937,06i El m ism o..........................................., D. Pablo P ardo........... .................. . 15 id.
4 084 4 9 23.473,41 D. G regorio D om ínguez.............. D, V icente Bazóla y  o t r o .......... . 29 id.
403302 1.662 D. G abriel A m edilia................... . D. Basilio S. C astellanos.......... 1.a id.

408679 16.531
DIÓCESIS DE CARTACENA.

D. B ernard ino  G arc ía ................. . D. Domingo S e n d ra . . ................. . Idem ,
4 09036 36.559 D. Francisco  V elasco ................. . D. M anuel María H e r r e r a . . . . . 4.° id.
10911 i 28.626 D. Clem ente R u iz ........................ . D. E n riq u e  María S á n c h e z .. . 8 id.
4 09166 5.151 D. José Belm onte................... .. . I d é tn ............................................... .. 15 id.
409167 6.924 D. A ntonio Jim énez P lá ............ . I l e m .................................................. . Idem .
109168 4,285 D. Lorenzo D. B oluda................. . Id e m ..................... ................... . Idem .
109169 18.514 D. Policarpo M oreno................... . I d e m . . ................................. .. . Idem .
109170 5,005 D. Francisco  Tomás Ruiz. . Id em ......................................... .. . Idem .

93561
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

17.410,04 D. F rancisco  Y u nq u era .............. . D. M anuel María H errera . 4.° id.
99184 23.670 D. Nicolás C a s o ............................ . Idem ........... ...................................... . 22 id.

4 08729 10.039 D. G regorio Iñ ig ues..................... . D. V íctor Collado.......................... . 8 id.
108739 12.469 D. Nicolás Balm aseda.................. . D. M anuel M aría H e rre ra ......... . .  15 id.
409035 15 922.16 I). Manuel María R. P a lac io s .. . Id e m .................................................. . 4° id.
109164 10.455 D. A ndrés M enendez Compasión. I d e m ................................................. . 45 id.
409165 16.234 D. Francisco  O rtiz P in e d o .. . . . Idem ...................................................,. Idem .

DIÓCESIS DE GUADIX.

108680 1.625 D. José II. C astillo........................ . D. Celestino F ern an d ez ........... . .  4.° id .
109038 16.081 D. A ntonio José F ran co .............. . D. Pedro Ton y  M oza.............. . .  Idetñ .
4 09172 18.146 D. Antonio G arcía R u ed a ......... , .  D. Celestino F e rn a n d ez ............ . .  15 id .

40833» 5.132
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Ju an  B. y B lan ca .................... .  D. José de la C ám ara................. . 4.a id.
109002 15.541 D. Fernando  P. O rtega.............. . D. Manuel J. de P a z ................... . Idem .
109039 10 561 D. F ernando  C a rd in ................... . D. A ntonio D eudañena.............. . Idem .
4 094 15 9.449 D. José G uzm an ......................... . D. P edro  P. R o d f t^ u e r . . . . . . ; . r t m
109133 10.670 D. José Salvador L ázaro ............ . D. Juan  C. de la R iv a ................. . 45 id.

91643
DIÓCESIS DE GERONA.

49.639,41 D. Ju an  C o rom inas................... . .  D. José M aría F e rre r ................ . .  29 id.
100523 8.656 D. N arciso M orell...................... . .  Id e m ......................................... . .  Idem .
4 04512 42.862 D. F rancisco  P raps y  C a m p s .,. .  Id e m ............................................... . 1.a id.
101557 45.621 D. Ju an  Bonet.............................. . .  Idem .................................. ............ . .  29 id*
4 01583 8.871 D. N arciso C am ps...................... . .  Idem ............................................... . .  Idem .
402431 30.046,52 D. Pablo M u rtra ........................ . ,  Id e m .......................... ................ 1.a id.
4 08574 7.683 D. Paladio F e rre t....................... . .  Id e m ..................................* ........... . .  Idem .
109037 21.260 D. José T om ás............................ . .  I d e m ................................. .. . .  Idem ,

108333 25.109
DIÓCESIS DE HUESCA.

D. M anuel T o rra lv a .................. . .  D. Rafaél H a c a r . . ................... . . .  4 .* id. !?

- 92863
DIÓCESIS DE JACA.

24;7 4 1 ,43 D. Benito S án ch ez .............. . .  D. k\ Sanche# y  com pañía,. . .  15 id.



Número de salida de las facturas.
Su importe. Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido. Fechas 

e n  q u e  lo han verificado

92909
403173

18.900,92 
10.676,37

D. Joaquín M ontes.......................
D. Estéban J im énez .....................

DIÓCESIS DE JA EN .

D. A. Sánchez y com pañía.........
D. Antonio A. Q uin tana............. 15 Julio 1864. 

Idem.

408334
408421408551
409064

4.677
4.922
1.412

10.672

D. Juan José B ellido ...................
D. Juan Molina R uiz____ . . . . .
D. Fernando Campos.............
D. Juan Agustín M olina..............

DIÓCESIS DE LUGO,

D. José López y L ópez .........Idem ..................................................
D. Ginés C. y N av arre te .............
D. Antonio de P eñ a ......................

Idem. 
Idem. 
1.° id. 
8 id.

109135 19.785 D. Antonio Benito C a rre ra .. . .
DIÓCESIS DE LEON.

D. Nicolás A ldir........................ 15 id.

91773
403339
409134

7.230,15 
8.604,92 

15.20 4,49
D. Pedro F e rre ra s ........................
D. Francisco Diez..........................
D. Vicente Simón F ernandez ..

DIÓCESIS DE M ONDONEDO.

D. Alipio Pió de la R iva..............
D. Juan P iñán.................................
D. Enrique María Sánchez.........

1.® id.
8 id. 

15 id.

97871 5.452 D .José Acevedo............................ D. Mariano G óm ez. . . . . . . . . 8 id.
DIÓCESIS D E  M ÁLAGA.

84378 
91782 
99323 
98132 

103614 
403616 
108327 
109003 109041 
4 09174

5 348 
6.016 
8.998,50 

14.064,96 
28.069,1 4 
29.123,52 

3.856,9 4 
8.036 9.201 

25.315,86

D. Ambrosio D om inguez...........D. José M oreno .............................
D. Juan José García......................
D. Francisco Muñoz H u erto s .. .
D. Andrés B otello ... , ..................
D. Alonso D iaz.............................
D. Juan Calvete.............................
D. Luis P e re z . ................................
D. Juan del P in o ..........................
D. Manuel del C o rra l..................

D. José García Villanova.............
D. Serafín P a ro d y ..................
D. José García Villanova.............
D. Manuel José de Paz ................
D. Francisco Zarco López...........Idem ..............................................
D. Francisco A randa....................
D. Manuel A nduaga......................
D. José González S errak le .........Id e ru .................................................

1.® id.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
27 id. 
Idem. 
1.° id. 
Idem. 
Idem. 
15 id.

DIÓCESIS D E OSMA. -
82294 18.4 38 D. Francisco Muro........................ D. Mariano G óm ez.. . . . . . . 14 id.

15 id. 
Idem. 
1.® id.

8 id. 
15 id. 
Idem.

94897 
406<57 
10S851 
409006 
109142 
4U9113

6.711.32 
6.646,13

11.102 
6.283
3.806.33
3.806.33

D. Mateo Cabillo . . ....................
D. Pascual García A ntón...........
D. Francisco C uesta....................
D. Francisco O ntoro ....................
D. Plácido Galmayo ....................
El m ism o ........................................

D. Juan Calvo.................................
D. Florencio G am ayo..................
D. Tomás G ordon..........................
El causan te......................................
D. Robustiano A rn a u ..................Id em ......................................

DIÓCESIS D E  O R IH UELA.

4 OSOí2 
409088 20.572

29.674 D. Pedro S epulcro ........................
D. José A larcon............................. D. Ceferino S e rran o ....................

Idem ......................................... 1.® id.
8 id. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
15 id.

4 09089 • 3.020,73 D. Gabriel Amat............................ Idem .............................................4 09090 
4 09136 
409175

2 V I64 
27.463 
36.342

Doña Andrea Saez........................
D. Antonio Gal vez ......................
D. Pedro B avne.............................

DIÓCESIS D E  O RENSE.

D. José García Bachen.................
D. Ceferino S errano ....................
D. Ignacio M. Baray......................

4 04904 
108739 
4 08935

15.1036.121
3.062,44

D. Antonio Bugallal......................
D. Lorenzo G a rc ía .. . . , ..............
D. Julián A lvarez............. .............

D. José González A lvarez...........
D. Simón de G rados....................
D. José Malo y Jordana

22 id.
1.° id. 
Idem.

8 id. 
1.® id. 
Idem. • 

8 id. 
1.® id. 
Idem.

8 id. 
Idem.

109005 
4 09043 
109044 
1090 56 
1090 47 
109048 
109066 
10 9! 16

14.356 
12 800 
20.218 
16.326 
11.925 
15.049 
14.783 
10.722,81

D. Juan Manuel Estévez.............
D. Andrés González.............
I). Vicente Novoa..........................
D. Matías Rodríguez Llano........
D. José María Robledo.................
D. José Cayetano Taboada 
D. Hermenegildo E stévez .. . . . .
D. Bartolomé Blanco....................

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Simón de G rados................
D. Miguel M ontalvo......................Idem .................................................
El causan te .....................................
D. José Malo y Jo rdana................
D. Manuel A legre...........................
D. Miguel M ontalvo......................
D. Manuel Apraiz...........................

94420 
100095 
101554 
100050 
109051

9.837
13.953
28.630

8.558
14.009,92

D. Juan Abad............... ...................
D. Miguel G arcía..........................
D. Gabriel González.....................
D. Baltasar Palacios......................
D. Manuel SaV m on......................

D. Vicente Espinosa......................
Idem................................. .................
D. Sebastian Moro........................
D. Vicente Espinosa......................
Idem ............................ .....................

27 id. 
29 id. 
22 id. 
1.° id. 
Idem. 

8 id. 
22 id. 
Idem.

109068 9.3^9,73 D. Rosendo Ñ o res........................ Idem..................................................109118 7.389 D Rr^noi^pn \ í  P.nrrlpm
409137 l 4.045 D. José Ruiz......................  . . .109138 15.032 D. Julián Vidra........................ . D. Vicente Espinosa Idem.

Idem.
Idem.

109177
109179

2.994 
2 4.590,67 D. Fidel B lan co .............................

D. Atanasio Rivas.......................... Idem..................................................
Idem .....................................

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

78089
80585
82169

14.0 44 
7.059 

10.426
D. Martin Antonio Baram endi..
D. Eustaquio Excasti....................
D. Ramón Ros................................

D. Joaquin Bescansa.....................
Idem ................................. .................
Idem .......................................  .

8 id. 
1.® id.
12 id. 
Idem. 
22 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1.® id. 
Idem. 
29 id. 
1.® id. 
8 id. 

15 id. 
1.® id.

8353 i 9.727 D. Miguel A rteaga......................... Idem ...............................8438 4 
89020 

.100080
10.761
23.466
18.232

D. Juan Antonio Cañasarte........
D. Justo Antonio Zúñiga............
D. José Miguel O roquieta...........

Idem ........................ ..........................
Idem ...................................................
Idem ............................................100276

100278 15.848
26.870 D. Juan Rainon O roquieta.........

D. Domingo M unarriz................. Idem ...................................................
Idem ...................................................101572 16 379 D. Juan Bautista Ros.................... Idem ..............................................101821 

1046 4 4 
104907

4 7*0
15.236,66
21.104

D. Luis T o rre s ...............................
D. Martin José Garbizu...............  ,
D. Juan Antonio B u irru n ...........

Id e m ........... .....................................
. I d e m .................................................
Idem ............................................108/33 

108996 
109049 
109117

1 4.785 
12.260 
20.057 
12.421

D. Miguel Senosiain......................
D. Joaquin Mariano Urriza .
D. Juan José O rtiz ........................
D. Estéban N. Mendoza...........

DIÓCESIS DE SAN MARCOS D E  LEON.

Idem .................................................
D. Mariano E ch e n iq u e ................I d e m .................................................
D. Joaquin Bescansa....................

109054 8.702 Francisco Tena...............................
DIÓCESIS D E  SALAMANCA.

D. Antonio D. Q u in ta n a ........... Idem.

96604 2.818 D. Tomás M arrán .................. ..
DIÓCESIS D E  SIG Ü E N ZA .

D. Juan II. P in to .................... %19 id.-

109181 18.830 D. Andrés González.................... D. Lorenzo Jo u v e ... . . . .  . . Idem.
DIÓCESIS DE SOLSONA.

82487
87148 38.241

19.531 D. Estéban C a b ra .........................
D. Francisco V ilana...................... D. Juan J. O. y López..................

Idem............... .......................... 22 id. 8 id. 
Idem.88080 30.921 D. Andrés Fe!iú.............................98578 10.648 D. Mariano Vidal........................... Idem ............... ............................

DIÓCESIS D E  SEGOVIA.

88924
97201

404259
103438

38.635
15.045
20.991,57

662

D. Manuel A. G. D u rán ................
D. Rosendo Gómez........................
D. Manuel S. Salam anca..............
D. Lorenzo A. Crespo..................

DIÓCESIS D E SANTIAGO.

D. Antonio D. Q u in tana .............
D. Francisco A lbarán ...................
D. Andrés U. H eredia..................
D. Ceferino Picazo........... .............

8 id. 
22 id. 
15 id. 
Idem.

• 108315 108361 
109059 
109091 
109140

2.2621.370
8.783
6.27011.451

D. Francisco González G a rc ía ..
D. Antonio Gorgal.........................
D. Alberto Solo.............................
D. Jerónimo Q u in tan i........... .
D, Angel M arin........ ......................

DIÓCESIS DE SANT A N D E R .

D. A. Mancilla y com pañía.........
I). Manuel María V illar...............
D. Ceferino Picazo........................
D. Mariano Gómez.........................
I). Luis de Castro...........................

8 id. 
1.® id.
15 id. 

8 id. 
22 id.

103539
108178
108938
108939 
109053 
109070

13.284,10 
16.702,71 
16.373,19 

9.0 42,41 
6 698,50 

18.630

D. Luis Rem olina........................
D. Ceferino Arena!........................
D. Manuel L ó p e z ..........
D. Ceferino López. . .
D. Juan González Vega................
D. Manuel F ernan do V iern a .. . .

DIÓCESIS D E  TARAZOXA.

D. Robustiano Boada...................
D. Maximino V ierna.....................
D. Manuel José de Paz.................
Id e m .................................................
D. Víctor Zugasti...........................
D. Antonio D. Q u in ta n a ..............

1.® id. 
8 id. 

1.® id.
Idem. 
Idem. 

8 id.

83771 7.709 D. Miguel Fayos............................ D. Fernando Ortega Idem.
DIÓCESIS DE T E R U E L .

99878 30.116 D. Jorge Pascual........... ................
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Benito F uertes .......................... i.® id.

92751
95730

108250
17.985
13.665

9.621
D. Mariano M erlo.........................
D. Pedro Cornelio F lo re s .. . .  < 
D. José O bispo ...............................

DIÓCESIS DE TU T .

0. Manuel B ayona........................
D. Félix M. Azcoytia....................
D. Bonifacio M adrid......................

22 id. 
Idem. 
1.® id.

24910 
76180 77! 11

3.660
27.391,18
8.938

D. José Antonio Rodríguez.........
D. Manuel Boan.............................
D. Miguel Rodríguez.........

DIÓCESIS D E  T E N E R IF E .

D. Simón de G rados....................
D. Nicolás A ldir...................... ..
D. José M. y Jordana ..................

8 id. 
Idem. 
1.® id.

107419
107420 
108375 
108905 
108944 
109055

7.879 
22 426

D. Basilio O ram as........................
D. Victoriano Perdigón................ D. Juan Antonio de la Torre . .  Idem ....................................... 1.® id. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

13.405 D. Antonio P. Pacheco................. Idem ...................................17.618 D. José María F e r re r .................... Idem ...................................8.227 D. Roque M onteverde.................. Idem ........................22.357 D. Buenaventura Padilla............. Idem ......................
DIÓCESIS D E  TORTOSA.

108638
108639
108640

11.661
3.591
8.938

D. Miguel B iarnes........................
D. José Bayarri..............................
D. Ramón Boaiella,......................

D. Joaquin Marqués......................
Idem. ...............................................
Idem ..................................................

1.*id.
Idem.
Idem.

Número de salida de las facturas. Sa importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido.
Fechas 

en que lo han verificado

108641 3.850 D. Sebastian B ran ........................ D. Joaquin M arqués.................... 1.® Julio 1 86 4.
108642 1.819 D. Francisco B ertrán ................... Idem.................................................. Idem.
108643 4.651 D. Valeriano Boix........................ Idem .................................................. Idem.108644 9.939 D. Constantino Badal.................. Idem ................................... Idem.108645 5.340 D. Sebastian Banasco.................. Idem .............................................. Idem.108646 3.881 D. Bautista Bais...........................* Idem .................................................. Idem.108647 10.158 D. Juan B ernad ............................. Idem ....................................... Idem.108648 5.211 D. Tomás B arreda.................... Idem ..................................... Idem .108649 12.511 D. José B allester........................... Idem ...................................! Idem.108650 7.728 D. Jorge Baredó............................. Idem ....................................... Idem.108651 6.729 D. Pedro B artolom é.................... Idem .............................. ............... Idem.108652 6.012 D. Tomás Belles............................ Idem............................................ Idem.108653 3.130 D. José C lim ent............................. Idem .................................................. Idem.108693 8.419 D. Francisco A parici.................... Idem ................... .............................. Idem.108694- 1.826 D. Bautista Fontiverta ................. Idem ...................  ........................... Idem.108695 20.734 D. Miguel F o rtan e........................ Idem .................................................. Idem.
108696 4.530 D. Mariano F e r r e r , ...................... Idem ................... .............................. Idem,
108697 2.902 D. Bautista Falco........................... Idem .................................................. Idem.
108698 3.470 D. Andrés F e r re r ........................... Idem. . ........................... ................... Idem.
108699 151 D. Joaquín F ranch ........................ Idem .................................................. Idem.
108700 1.875 D. Joaquin G arc ía........................ Idem .................................................. Idem.
108701 219 D. Pedro G il................................... Idem .................................................. Idem.
108702 16.530 D. Agustín Gil................................ Id e m ................................................. Idem.
108703 4.3 41 D. José G arcía ............................... Idem .................................................. Idem.
108704 8.919 D. Andrés García........................... Idem ................................... ............... Idem.
103705 2 916 D. Mariano G allent....................... Idem .................................................. Idem.
108706 1.019 D. Manuel G asi.............................. Idem .................................................. Idem.
108707 30,832 D. Juan G u rrera............................ Idem .................................................. Idem.
108708 9.457 D. Domingo G arcía...................... Idem .................................................. Idem.
108709 1.826 D. Serafín G arcía.......................... I d e m ................................................ Idem.
108710 9.773 D. Estéban Jim eno ........................ Idem ................................................. Idem.
108711 4.727 D. José S u a re z ............................... Id em ................................................. Idem.
108712 5.8 i 1 D. Francisco Jim eno..................... Idem ................................................. Idem.
103713 9.409 D. Pablo G il..................................... Id e m ................................................ Idem.
108714 4.036 D. Agustín H om dendeu............... Idem ............................................... .. Idem.
108715 4 417 D. Jacinto Llatge..........................* Idem ................................................. Idem.
108716 8.135 D. Lorenzo L lo rcn s ..................... Idem ................................................. Idem.
108717 3.316 D. Francisco L lo p ........................ Idem ......... ....................................... Idem.
108718 3.681 D. Agustín L lucli........................... I d e m ................................................. Idem.
108719 1.818 D. Vicente M acip........................... Idem .................................................. Idem. ,
103720 8.669 D. Julián xMacip............................. Idem .................................................. Idem.
108721 6.376 D. Francisco Macip...................... Idem ................................................... Idem.
108722 8.669 D. Miguel Macip. Idem .................................................. Idem.
108723 5.481 D. Francisco Macip*.................... Idem .................................................. Idem.
108724 2.874 D. Cristóbal M onteverde... . . . . Idem .................................................. Idem.
108725 2.874 D. José Muntez............................... Idem .................................................. Idem.
I 08726 16.227 D. Miguel Mi ral le s ........................ Idem ........................................... .. Idem.
108727 4.461 D. Bautista Maspons ..................

D. Miguel F aisá ..............................
Idem.................................................. Idem.

108780 1.826 Idem .................................................. Idem.
10878! 12.865 D. Joaquin J a rd í........................... Idem .................  ............................. Idem.
108782 6.376 D. José Ju a n .................................... Idem .................................................. Idem.
108783 17.411 D. Antonio M ontané.................... Idem .................................................. Idem.
108784 15 935 D. Mariano M anuel....................... Id e m ................................................ Idem.
108785  ‘ 4.665 Ü. Vicente Milian.......................... Idem .................................................. Idem,
108786 9.508 D. Raimundo M onreal................. Idem ................................................. Idem..
108787 7 340 D. Juan M ontoné........................... Idem .................................................. Idem.
108788 4.620 D. Miguel M onfort........................ I d e m ................................................. Idem.
108789 4.675 D. Francisco M agriña.................. Idem .................................................. Idem.
108790 2.726 D. Domingo M ontrós.................. Idem .............................................. Idem.

. 108791 1.312 D. Francisco Miña n a .................... Idem .................................................. ídem.
108792 3.542 D. José M arqués............................ Id em .................. .............................. Idem,
108793 4.147 D. Ramón M arqués.............  . . . Idem ................................................. Idem.
108794 1.826 D. Antonio Mulet.......................... I d e m ...................................................... Idem.
108795 4.341 D. Manuel Mascarós...................... Idem .................................................. Idem.
108796 7.932 D. Antonio M onfort...................... Idem ................................................... Idem.
108797 4.425 D. Juan Mulet................................. Idem .................................................. Idem.
108798 4.413 D. Joaquin Madicó........................ Idem .................................................. Idem.
103799 795 D. Andrés-Nelich........................... Idem .............  ...................... .. Idem.
108800 795 D. José M ateu................................. Idem .................................................. Idem.
103801 1.761 D. Mariano M artí........................... Idem .................................................. Idem.
108802 8.760 D. Bautista M artínez........... .. * Idem .................................................. Idem.
108803 901 D. Manuel Mas............................... Idem.................................................. Idem.
108304 4.352 D. Salvador Miñóles.................... Idem ............... ....................... .......... Idem.
108805 350 D. Vicente Mingano...................... Idem ............... .................................. Idem.
109071 17.794 D. Luis Bertrán ............................. Id e m ................................................. Idem.
109072 7 900 D. Manuel B lach....................... Id e m ................................................. Idem.
109073 9.648 D. Tomás D arcio........................... I d e m ................................................. Idem.
109074 2.865 D. Joaquín F lo re s . . , . .................. Idem ................................................. Idem.
109075 15.052 D. Miguel G arcía............................ Id e m .............................................
109076 6,300 D. Martin H uguct........................

DIÓCESIS D E VALENCIA.

Idem ....................................... ... . Idem.

109182 14.727 D. Bernardino Llopis..................
DIÓCESIS D E  YICII.

D. Enrique María Sánchez......... 15 id.

93229 25.783 D. José M oreno ............................. 29 id.
10899) 13.782 D. Pedro Cornelias ...................... Idem ................................................. Idem.
109120 23.066 D. Francisco Lleopaso.............

DIÓCESIS DE UR G EL .

D. Meliton de A rcos.................... Idem.

81733 30.730,98 D. Bartolomé V idal......... ............. D. Antonio D en darien a .............. 8 id.
95377 10.676 D. Francisco Cara vasa................. D. Rafaél Macar............................. 15 id.
99600 47.5 i 8 I). Antonio  G i r o ................................ D. Mariano Muñoz........................ n  id.

756 17.25-5 D. Joaquin S em iñ o ...................... 1.5 id.
102 454 51.781 D. Antonio T orres........................ D. Rafaél H acar............................. Idem.

'107518 12.868 D. B uenaventura C asan y .. . . . .
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. Francisco de S oria .................. 15 id.

88378 20.564 D. Juan Andrés...................... D. Enrique María Sánchez . . . . Idem.
98615 26.816 D. Joaquin Moser.......................... D. Pascual A labata....................... 8 id.

100705 33.542 D. Manuel Salcedo......................... D. Ignacio Martin B araya........... Idem.
109007 12.693 D. Domingo M artínez.................. I). Miguel M ontalvo...................... 1.® id.
109058 5.680 D. Juan C arbó................................ Idem ...... ................................... Idem.
109059 26.251 D. Vicente G u tiérrez........... D. Cristóbal Sánchez.................... Idem.
109060 13.140 D. Francisco Marín .................... D. Miguel M ontalvo...................... Idem.
109077 2.810 D. Ramón Cebollero.................... D. Eduardo G. de T orres............ Idem.
109078 12 000 D. Pascual Magallón.................... D. Enrique María Sánchez......... Idem.
109141 8.525 D. Pablo A g u ilar...........................
Madrid 3 de Noviembre de 186i.=*El Secretario, Manuel A.

D. Miguel M ontalvo......................
Ulibarri.=V.® B.°*=*Barzanallana.

15 id.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

La Junta ha acordado que el Tí del actual, á las doce 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los docum entos 
de varias clases amortizados por pago de débitos, subastas y conversiones en Octubre últim o; de los interinos 
dé ren ta  perpetua al i  por 100, tam bién am ortizados en 
los años de 1812 y 1845 por venta de fincas, redención 
de censos y a tra so s; de los cupones de varias clases co r
respondientes al segundo semestre de 1863 y prim ero de 
1864, satisfechos por* la Tesorería de la Deuda en el mes 
de Diciembre últim o, y de los de la Deuda activa al 5 por 
100 de los sem estres de 1.® de Mayo y 1.® de Noviembre 
de 1835, procedentes de remesas hechas por la Comisión 
de Hacienda de España en París.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 19 de Enero de 1865.=El Secretario , M anuel 

A. Ulibarri.** V.® B.®= El Director general, Presidente, 
Barzanallana.

C ensura de T eatro s del Rein o .
ÍN D IC E  ALFABETICO

D E  LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAM INADAS POR LA CENSURA  
D E  TEATROS DU RANTE E L  AÑO D E  1864.

A
A boca tuneada , juguete bilingüe original en un  acto 

y en verso. A. el 7 de Julio.
A buen hambre, disparate m ayúsculo original en un  

acto y en verso. A. el 23 de Marzo.
A grandes m ales, juguete cómico original en un acto 

y en verso. A. el 11 de Agosto.
A salto de m a ta , zarzuela original en un acto y  en 

verso. A. el 23 de Marzo.
A un agravio una bondad, comedia original en tres 

actos y  en verso. A. el 4 de Abril,
Abencerrajes (los), zarzuela en tres actos y en verso. 

A. el 17 de Octubre.
Abuela (la), dram a traducido del francés en cuatro 

actos y en prosa. A. el 9 de Febrero.
Aiguarse la fiesta , comedia original en un acto ¡y en 

verso. A. el 29 de Noviembre.
Aires (los) de Chamberí, juguete en u n  acto y  en v e r

so. A. el 19 de Diciembre.
Al año de estar casado, comedia original en un acto y 

en verso. A. el 23 de Enero.
Alcalde (el) de Tronchon, zarzuela en u n  acto y en pro

sa. A. el 31 de Octubre.
Alcalde (el) de Zalamea, comedia refundida en tres jo r 

nadas y en verso. A. el 20 de Setiembre.
Alfonso X I , d r a m a  original en tres cuadros y en v e r 

so. A. el 18 de Enero.
Amar al prójimo, dram a en tres actos y en prosa. A. 

el 31 de Marzo.
Amar sin interés, ó la hija de un jardinero, zarzuela o ri

ginal en dos actos y en verso. A. el 27 de Mayo.
Amor de esposa, comedia original en tres actos y en 

verso. A. el 18 de Enero.
Amor (el) y el dinero, comedia original en tres actos 

y  en prosa. A. el 10 de Noviembre.
Amor y  esdrújulo , comedia original en un acto y en 

verso. A. el 4 de Setiembre.
Amor y  g ra titu d , dram a original en tres actos y en 

verso. A. el 8 de Enero.

Amor (el) y la am istad , comedia original en  dos actos 
y  en prosa. A. el 23 de Abril.

A ngd hechicero y d iab lo , comedia original de magia 
en tres actos y en verso. A. el 18 de Febrero.

Angelita , zarzuela en un  acto y en prosa. Á . el 7 de 
Setiembre.

Angelitos , comedia original en un acto y en verso. A. 
el 14 de Diciembre.

Antes del baile, en el baile y después del baile, á propósi
to cóm ico-lírico-bailable, original en un  acto y en verso. 
A. el 30 de ftlavo.

Ardides de buena guerra , comedia original en un  ac 
to y en verso. A. el 4 de Junio.

Astucias de un soldado, comedia original en un  acto 
y  en verso. A. el 16 de Abril.

Avelino, ó el gran bandido de Venecia , drarha traduc i
do del alem an en cinco actos y en prosa. A. el 14 de Oc
tubre.

Aventuras de un cesante, comedia original en un  acto 
y  en prosa. A. el 1.® de Febrero.

Aventuras imperiales, comedia original en tres actos y 
en verso. A. el 14 de Abril.

Aventureros (los), zarzuela original en tres actos y en 
verso. A. el 3 de Setiembre.

B
Baile (un) de máscaras, comedia original en tres actos 

y en verso. A. el 5 de Marzo.
Bandido (el) de levita, dram a arreglado del francés en 

cuatro actos y en prosa. A. el 1.® de Setiem bre.
Banquero (un), dram a arreglado del francés en cinco 

actos y en prosa. A. el 17 de Marzo.
Batalla de a m o r, zarzuela original en un  acto y  en 

verso. A. el 3 de Setiembre.
Beatrice, ó la Madona del arte, comedia italiana en c in 

co actos y en prosa. A. el 20 de Junio.
Belleza (la) del a lm a , comedia original en tres actos y  

en verso. A el 12 de Octubre.
Bernardo del Carpió, dram a original en tres actos y 

en verso. A. el 17 de Marzo.
Beso (un) y un bofetón, comedia original en un acto y 

en verso. A. el 16 de Marzo.
Bruno el aperador, comedia original en cuatro actos y 

en prosa. A. el 12 de Febrero.
Bodas secretas, zarzuela en un acto y  en verso. A. el

5 de Setiembre.
Buen (el) artillero , á  propósito cómico original en un  

acto y en verso. A. el 30 de Diciembre.
Buena estampa, juguete original en un  acto y  en ve r

so. A. e l '5 de Noviembre.
Bufón (el) de su Alteza, zarzuela en dos actos y en ver

so. A. el 2 de Setiembre.
C

Cada uno en su casa, comedia en tres actos y  en v e rso. A. el 31 de Octubre.
Cadenas de oro, zarzuela original en tres actos y  en 

verso. A. el 11 de Agosto.
Campana (la) de la ermita, zarzuela en tres actos y en verso, A. el 29 de Setiembre.
Capricho (un) de mujer, ópera cómica en un acto y  en 

verso. A. con el título de Inés el 1 .* de Setiembre.
Caprichos (ios) de m a m á , juguete original en un  acto y  en verso. A. el 24 de Junio.
Cardenio, zarzuela original en tres actos y en verso. A. el 13 de Setiem bre.
Cargo y data, comedia original en tres actos y en p ro sa. A. el 12 de Diciembre.

I Caridad (la), ó el terremoto de M anila , drama, original 
en tres actos y en verso. A. el 22 de Enero.

Casa (la), de Doña España h juguete original en un acto 
y en vefso. D . el 7 de Mayo.

Casa (una) de locos, juguete lírico, original en un  acto 
jy en prosa. A. el 26 de Enero.
i Casa (la) roja , zarzuela en un  acto y en prosa. A. el 
j1.° de Octubre.! Casa (la) del yerno, comedia origipal.Qn un. acto y  en 
jverso. A. el 2i dé Octubre.
j Casament (un) en Potriers, ó ca$arse^or interés, cpm e- 
jdia en un a c t o .  A. el 14 de Octubre. *
: Casino (il) di campagna, comedia italiana, en un  acto y
ten prosa. A. el 7 de Junio.| Casita (la) del cerro,, dram a original en un  aqtó y  en
¡verso. A. el 26 de Noviembre.J Castillo (el) de Mongissar, dram a original eri cuatro cua
d ro s  y en verso. A. el 13 de Julio.
| Casto (el) José, juguete arreglado dél francés en un  
jacto y en prosa. A. el 10 de Setiembre.
| Caza (la) providencial, zarzuela original en un acto y
jen verso. A. el 30 de Diciembre,
i Celo?, amor y fortuna, capricho lírico y en verso. A.
leí 31 de Marzo.j . CentinelaJel) de. v is ta , zarzuela en u n  acto y  en prosa. 
¡A. el 19 de Setiembre. s # . -» Como el pez en el agua t escenas de la vida íntim a en 
juñ acto. A. el 31 de Octubre. ; ^! Con el dengue y lo que anda, á propósito original en un  
jacto y en verso. A. el 1.® de Noviembre.
I Con las dos me caso, juguete original en un  acto y  en 
jverso. A. el 20 de Febrero.
i Consecuencias, comedia original en- tres  actós "y en;prosa. A. el 11 de Agosto.

Consecuencias de un amor, com edia original en tres 
jactos y en verso. A. el 20 de Febrero.

Contra el amor no hay blasones, juguete original en un 
acto y en verso. A. el 11 de Noviembre.

Conversión (la) de un judío , dram a en cinco actos y  
en prosa. D. el 11 de Setiem bre.

Cora, ó ta esclavitud, dram a en siete cuadros. A.<el 19 
'de Noviembre. ^Corazón (un) como hay pocos, com edia. en cuatro actos 
y* en prosa. A. el 16 de Abril.

Cordon (el) sanitario, dram a en tres actos y en verso. 
A. el 4 de Junio. . ;i ....Crisleta la estanquera, comedia priginal eh un acto 
y en verso. A. el 6 de Diciembre.Cruz (la) de la redención, ó el tigre coronado, dram a o ri
ginal en tres  actos y en verso. A. el 2 de Febrero.

Cuál de ellas, juguete original éá  un  acto y en Verso. 
A. el 13 de Setiembre.Cuando de cincuenta pases... . comedia original én tres 
actos y en verso. A. el 26 de Octubre. ,

Cuatro (las) esquinas, comedia en urí acto y  en verso. 
A. el 24 de Noviembre.

Cuerpo (el) del delito, zarzuela en un acto y en prosa* 
A. el 17 de Diciembre.

Cuore ed arte, dram a italiano en siete partes y  en prósa. 
A. el 17 de Junio.

CH
Chispa (la) eléctrica, comedia en u n  acto y en  verso. 

A. el 15 de Abril.
Chocheces, comedia en un acto y  en v e rso . A. el 15 de 

Abril. D
Daniel, ó el verdugo de la Inquisición, úvama original p re 

cedido de un prólogo en tres actos y  en prosa. A. el 4 de 
Setiem bre.

Dar tiempo al tiempo, comedia original en tres jo rn a 
das y en verso. A. el 5 de Setiem bre.

De la mano á la, boca, comedia original en tres actos y 
en verso. A, el 9 de Noviembre.

De tal palo tal astilla, zarzuela original en un acto y 
en verso. A. el 29 de Agosto.

Detrás del duelo la boda, comedia original en u n  acto 
y en verso. A. el 11 de Mayo.

Diamantes (los) negros, zarzuela en tres actos y en ver? 
so. A. el 3 de Abril.

Dioses (los) del Olimpo, zarzuela en tres actos y en v e r 
so. A. el 10 de Marzo.

Doble emboscada comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 13 de Enero.

Don Anacleto Circunstancias, juguete en dos actos y en 
verso y prosa. A. el 25 de Abril,

Don Felipe, comedia en tres actos y en prosa. A » el $ 
de Agosto.

Don José, Pepe y Pepito, comedia en un acto y en ver* 
so. A. el 7 de Febrero .

Doña Balesquida Giraldez, sainete original é n  un acto 
y  en verso. A. el 24 de Abril.

Doña Casimira, zarzuela original en un acto y e n  p ro 
sa. A. el 26 de Enero.

Doña Prisca, ó las brujas de la corte, comedia original 
en un acto y en prosa. A. el 22 de Setiem bre.

Dosamantes, dram a original en  tres actos y en prosa. A. el 31 de Mayo.
Dos cartas y un caracol, comedia en tres actos v en p ro 

sa. A. el 26 de Setiembre.
Dos (los) estudiantes, dram a original en dos partes, 

precedido de un prólogo y en verso. A. el 26 de Se
tiem bre.

Dos Evas para un Adán, comedia en un acto y én  ve r
so. A. el 1.® de Junio.

Dos iniciales, juguete en un  acto y en verso. A. el 30 de Enero.
Dos madres para unahija , dram a en tres actos y en 

verso. A. el 22 de Diciembre.
Dos (los) primos, comedia original en dos actos y en 

prosa. A. el 9 de Noviem bre.
Dos (los) renegados, dram a en cinco actos y  en prosa. 

D. e 113 de Noviembre.
Dos (las) sendas de la vida, dram a original en  cu atro  

actos y un epílogo y en prosa. A. el 29 da  Abril.
Duelo (un) y un matrimonio, drama, original en  tres 

actos y en prosa. A. el 23 de Diciembre.
E

Elisa, juguete lírico original en u n  acto y en  verso. 
A. el 23 de Marzo.

Elisabetta Imperatrice delle Rusie, ó una fortuna in  pri- 
gione, comedia italiana en dos actos^y en prosa. A. el 47 
de Junio.

En busca de un marido, zarzuela en un  acto y  en pro
sa. A. el 4 de Diciembre.

En las máscaras, zarzuela original en  un  acto y  en 
verso. A. el 24 de Junio.

Enemigo (el) encasa, comedia original en tres actos, y 
en verso. A. el 20 de Enero.

Ensueños (los) de un poeta, comedia original en tres ac
tos y en verso. D. el 18 de Mayo.

Entre dos'aguas, zarzuela en un acto y en verso. A. el 
7 de Setiem bre.

Entre salvajes, zarzuela en un  acto y  en prosa. A. e l 
40 de Junio.

Envidia (la], zarzuela original en un  acto y  en verso» 
A. el 27 de Marzo.

Eptcari, tragedia italiana en cinco actos y en  verso. A. 
el 22 de Junio.

Ermitaños (los) de la calle del Burro, comedia en tres 
actos y en prosa. A. el 49 de Diciembre.

Es ya tarde, juguete lírico original en un  acto y en 
verso. A. el 11 de Setiembre.

Escala (la) de un artista, com edia en  un  acto y  en v e rso. A. el 5 de Setiembre.
Esclava (la), dram a en cuatro actos y  en prosa. A, el i 4 de Octubre.
Esclava (la) de su honra, dram a original en tres actos y en verso. D. el 5 de Setiembre.
Esquella (la) de los T orratxa , juguete lírico valenciano 

en un acto y  en verso. A. el 18 de Abril.
Espinas del crim en, dram a original en tres actos y  en 

verso. A. el 5 de Enero.
Estudiantes sobre todo, ó amor, firmeza y  constancia, ven

cer hasta la ignorancia, comedia original en un  acto y en 
verso. A. el 19 de Setiembre.

Exterminadores (los), zarzuela en dos actos y  en verso. 
A. el 9 de Marzo.

P
Faro (el) de la virtud, dram a en tres actos y en verso. A. el 25 de Abril.
Fornaretto (il), dram a italiano en cincoactos y  en prosa. A. el 6 de Agosto.
Fortuna con deshonra, dram a original en dos actos y e n  prosa. A. el 30 de Diciembre.
Fotografía, ensayo cóm ico-político casero , original en tres actos y en verso. A. el 4 de Diciembre.
Fuente (la) milagrosa, á propósito original en cinco cua

dros y en verso. A. el 20 de Abril.
Fuerza (la) de una pasión, dram a original en tres actos y  en verso. A. el 4 2 de Diciembre.

G
Geniska, zarzuela en tres actos y  en  verso. A, el 5 do Abril.
Germán el Sevillano, dram a original en tres actos, 

precedido de un  prólogo y  en prosa. A. el 4 de Setiem bre.
Globo (el) Eolo, comedia original en un  acto y  en v e rso. A. el 17 de Octubre.
Gloria (la) en el sentimiento, comedia original en un  acto y  en verso. A. el 4 de Diciembre.
Gonzalo el ebanista, ó el secreto de un vio lín , comedia 

original en tres actos y en prosa y  verso. A. el 4 de Setiem bre.
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Habitantes (los) de la luna , com edia de mágia en tres 
actos y en prosa y  verso. A. ei 11 de Febrero,

Hazañas (las) de Calleja, com edia arreglada del francés 
en  un  acto y  en prosa. A. el 5 de Noviembre.
Octubre^ J’u§uete en UÍ1 acl°  Y en prosa. A. el 31 de

Herserias (las) de Maremma, comedia en cuatro actos y  en  verso. A. el \ 2 de Marzo.
i delL avapiés, zarzuela en un  acto v en verso.A . el 23 de Febrero .
i ^  mct0> drama en tres actos y en verso. A .e l  5 de Noviembre.

vt>Y>?Ístcíriai í e » Comedia original en u n  acto y  en 
u  ¿ f de Dic^ b r e .  ?

A. e H 2  de E r dram a en tres actos Y en Prosa-
en c°m edia original en tres actos ys u  .verso . 4 . ei 20 de Mayo.

$9 de°Mayo ^  COmedia en tres actos Y en prosa. A. el
«i* „ nfancj a Por i t e r e s , dram a en cinco actos, precedido e «n prólogo y en prosa. D. el 30 de Abril.

Inocencia y  m a rtir io , dram a original en cinco actos y  en  prosa y verso. A. el 18 de Abril.
Insula (la) B arataría , zarzuela orig inal en tres actos v  en verso. A. el 10 de Noviembre. y

J
14 d e^eb rera  tore'!o ’ monóloS° original y en verso. A. el
tos "v^n í f ri*3 de. M ontalván, dram a original en tres ac- ® y en vorso. A. el 16 de Marzo.

de^eU eln l^re ,^ ^ , ^ ue*e en un ac^° Y en verso, A. el
L

Lance (un) de Carnaval, zarzuela original en Un ab'to y  en verso. A. el 19 de Noviem bre.
A .  e H 7 % ( E n lo !  ^  ZaPZUela eQ y en Prosa‘
«o S : <Cf  |!a)* °“ ‘a ! ’ **** d°P° la bataglia d i N avarí- Junio! ea lfes actos Y en prosa. 1. el 17 de

T e r S . T e u f d e  MaC? “ edÍa ° rÍSÍnal *“  Y “
14 de Octubre! ^  tc U’ com ed' a en un  acto. A. el
v  Í °  t e  m ujeres, juguete original en un actoy  en verso. A. el 5 de Marzo.

/ i V W ? ' C0lnedia original en un acto y  en verso. A, el 19 de Febrero.
Loro (el] de mi m u jer, comedia original en un acto v «n  verso. A. el 26 de Octubre. y
Lucero (el) de Belén , dram a original en ocho cuadros y  en verso. A. el 30 de Noviembre.
Lucia y  Adela, comedia en tres actos y  en verso. A. el z 4 de Noviembre.
Luciano y  M aría, juguete arreglado á la escena españ o la  en un  acto y en prosa. A. el 2 de Febrero.

, '  ,as , t , j  ? ’ dram a original en tres actos y  j¡n verso. A. el i t de Agosto, 1 cu
M

A b riL * "^  V EsPuúa >loa or¡g¡nal y en verso. A. el 26 de

ver2ÍTeH7 deíbrih°medÍa °rÍ8Ínal en U" 3Ct° Y en
Mam  (la) de Dios, ó la venganza de A rturo, dram a o rig ina l en tres actos y en prosa. A. el 18 de Marzo
Manana (una),com edia original en dos actos y  en Dro- sa . A. el 22 de Noviem bre. J P

de  En*ero., ,ía  ’ Cn trCS aCt0S Y en verso- A- el «

a c to  y * »  v t s m l í l  f df f u n i o ° medÍa ° rÍgÍ" al “  d° S 
tos lVn Z a' i  lf  (j'!lj¡l}areiaáa . dram a original en cuatro ac- 
Jfayo  °  ’ Un Y ei1 prosa. A . el 20 de

Marido (un) de lance, zarzuela arreglada á la escena española en un  acto y  en  prosa. A. el 33 de Mavo.
<=« j a t ^ A  ú comed ia origiual en un  acto y en v e r-  «so. a . el b de Febrero.

Matrimonio (el) de conciencia , drama original en cuatro actos y  en prosa. A. el t t  de Febrero.
a j f a zarzuel a original en tres actos y en prosa. A . ei 1.* de Enero.

Mayor (el) escollo dram a original en tres actos y en verso . A. el z% de Marzo. *
Médico (el) de las d am as, zarzuela original en un acto y  en verso, A. el 24 de Mayo.
M ejor (la) joya  el honor, comedia original en tres a c tos y en verso. A el 9 de Enero.

Misterios del corazón, dram a original en cinco actos y  en  verso. A. el 28 de Setiembre.
Misterios de la franqueza, zarzuela original en tres actos y .en  prosa. A. el 31 de Mayo.
Modelo (un ), zarzuela original en un  acto y en verso. A . eJ 23 de Agosto.
Moneda corriente , comedia en tres actos y e n  verso. Á . el 14 de Octubre.
Muerta en el bosque, cuento fantástico en dos actos y  en  verso. A. el 15 de Octubre.
Muerte fia) de Bruto , juguete original en un  acto y  en verso. A. el 23 de Enero.
Mujer (una) de gran mundo, comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 14 de Junio.
M undo, amor y  va n idad , zarzuela original en un  acto y  en verso. A. el 25 de Enero.
Músico (un) v ie jo , comedia original en un acto y  en prosa. A. el 26 de Enero.

N
N i tanto ni tan poco, comedia original en tres actos y  

SU Verso. A. el 21 de Diciembre.
Niña (la) fe a , zarzuela en dos actos y en prosa. A. el 2 <de Setiem bre.
N it (una) á Euterpet comedia original en un acto y  

e n  verso. A. el 12 de Agosto.
No entrará en llis ta , comedia original en un  acto y en 

verso. A. el 28 de Enero.
No hay de qué , comedia original en un acto y  en ver

so. A. el 19 de Noviembre.
No hay regla sin excepción, juguete original en un  acto 

y  en verso. A. el 8 de Enero.
No lo consiento, zarzuela original en tres actos y  en 

verso. A. el 13 de Febrero.
No más hom bres, comedia en u n  acto y en prosa y  

verso. A. el 2 de Setiembre.
No me voy sin almorzar, juguete original en un  acto y  

en  verso. A. el 4 de Junio.
N orm a, tragedia italiana en cinco actos y  en verso. 

A . el 3 de Junio.
Novia (la) de M arte, juguete en u n  acto y  en verso. A. 

e l 24 de Febrero.
Novicio (el), zarzuela en dos cuadros y  en prosa. A. e l 25 de Abril.
Nuevo (el) Quintiliano, comedia original en u n  acto y  

e n  verso. A. el 4 de Noviembre.
O

Obra (una) en dos tom os , juguete en un  acto y en p ro 
sa. A. el 6 de Febrero.

Orgullo (el) castigado , ensayo dram ático en un  acto y 
en verso. A. ól 24 de Febrero.

Oro\ úMucia y amor, zarzuela en tres actos y en ve rso. A. el 7 de Noviembre.
Oro (el) y  el m ore , comedia original en tres actos y en 

verso. A. el 11 de Mayo.
OlH  liUáo gordiano , comedia original en un acto y en 

prosa. A. ei 7 de Marzo.
Ous del d ia y gatada original en  un  acto y  en verso. A. 

el 3 de Setiem bre,
P

Pamela fa m iú llá , comedia italiana en tres actos y en prosa. A. el 11 de Agosto.
Pan y toros, zarzuela original en tres actos y en verso. A. el 30 de Noviembre,

„Panchii0 } juguete original en tm  acto y en verso. A. el oü de Noviembre.
Paralitico (el), dram a original eii tres actos y en p ro sa. A. el 28 de Mayo.
Patecé nUntira juguete lírico  en un  acto y en verso. A. el 7 de Setiembre.
Pasión (una) al va p o r , juguete original en un  acto y en verso. A. el 8 de Setiembre.
Pastor (el) de Buitrago, juguete original en un actb y en verso. A. el 23 de Marzov.
Paz (la) del a lm ay COmédía On cuatro jornadas y en verso, A, ei 7 de Enero.
Péttances del carn ava l, dram a traducido en siete cuadros y en prosa. A. el 28 de Enero.
Piedra (la) filosofal, juguete hum orístico original en un acto y en prosa. A. el 28 de Abril.
Píldoras [\as) de Hollotvag, ó la pau de E span ya , supo

sición cómica original en dialecto eatalan y en un  acto 
y en verso. A. el 4 de Octubre.

Pleito (el) y  'la transacción, come lia original en un 
acto y^éñ vérso. A. el 5 de Marzo.

roores (los) de lev ita , comedia en cuatro actos y  en prosa. A. el 11 de Noviembre.
Pobres y ricos, dram a original en tres actos y en v e r

so. A. con modificaciones el 14 de Abril.
Por faltar á mi mujer, comedia en un acto y en p ro sa. A. el H de Agosto.
Por un p erro , juguete original en un acto y en prosa, A. el 22 de Abril.
Porvenir (el) de las fam ilia s , comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 20 de Setiembre.
Prendas de am or, comedia en tres actos y en verso. A. el 22 de Marzo.
Privación (la) es causa del apetito , juguete cómico en 

un acto y en verso. A. el 21 de Enero.
Profecía (la), dram a histórico en cuatro actos y e n  verso. A. el 1 .* de Setiembre.

Q
¡ Qué p a re ja !, juguete original en un acto y en verso. A. el 25 de Abril.

R
Rapacin (e\) í í  Candás, zarzuela original en u n  acto y en v e ^ 0> A. el 12 de Octubre.
Recuerdo (un) de T ra fa g a r , zarzuela original en  un 

acto y en prosa. A. el 26 de Enero.
Renegados (los) clel Riff, ó la hermana de la Caridad , 

dram a original en dos actos, precedido de un prólogo y 
en verso. A. el 12 de Diciembre,

Rescate y esclavitud , zarzuela en un  acto y  en verso. 
A. el 29 de Agosto.

Revancha (una), zarzuela en un acto y en verso. A. el 
2 de Setiembre.

Rey (el) de copas, ó una celada inocente, comedia o rig i
nal en un acto y en verso. A. el 7 de Marzo.

Rey (un) en menor edad , dram a original en cuatro ac
tos y en verso. A. el 10 de Junio.

Riodella , dram a ita liano , precedido de un prólogo , en 
cuatro actos y  en prosa. A. el 15 de Junio.

S
Sacrificio (el) de un negro, dram a original en cuatro 

actos y en verso. A. el 28 de Setiembre.
Salir so la , comedia en tres actos y en prosa. A. el H 

de Marzo.
Santa (la) Infancia , zarzuela original en dos actos y 

en verso. A. ei 3 de Noviembre.
Satanás y  su correo, disparate cómico-lírico-coreográ- 

fico original en tres actos y en verso. D. el 13 de Abril.
Secretos del alma , comedia original en tres actos y en 

verso. D. ei 15 de Noviembre.
Sensitiva  (la), comedia original en un acto y en v e r

so. A. el 11 de Marzo.
¿ Será este l juguete original en un acto y en prosa. 

A. el 23 de Octubre.
Serafín, comedia original en un acto y en verso. A. el 

6 de Noviembre.
Sexto (el) marido , zarzuela en tres actos y en verso. 

A. ei 6 de Setiembre.
Sheridan , comedia én cuatro actos y en prosa. A. el 

27 de Enero.
Si sabremos quién soy y o , comedia original en tres a c 

tos y en prosa. A. el 20 de Diciembre.
Signora (la) delle camelie , dram a en cinco actos y en 

prosa. A. el 3 de Junio.
Sillas (las) de m anos, zarzuela en un acto y en  verso. 

A. el 5 de Noviembre.
Sistema homeopático, comedia en un acto y en verso. 

A. el 15 de Octubre.
Sistemas matrimoniales, comedia original en un  acto 

y en  verso. A. el 25 de Enero.
Sitio  (el) de Gerona , dram a refundido en cuatro actos

y  en verso. A. el 30 de Enero.
Soberbia y humillación, comedia en dos actos. A. el 12

de Octubre.
Sombra (la) de Pipelet, zarzuela en tres actos y en v e r

so. A. el 17 de Enero.
Sonámbula (la), comedia en un  acto y en verso. A. el 

19 de Octubre.
Sor Teresa , dram a traducido del italiano en cinco ac

tos y en verso. A. el 19 de Setiem bre.
Statua (la) di carne, dram a italiano con prólogo y en 

cinco actos. A. el 18 de Junio.
Sufriments (els) de Toneta, comedia original en un ac

to y  en verso. A. el 15 de Agosto.
Suma v sique. comedia en un  acto y en prosa. A. ei 

26 de Enero.
Susana y dram a italiano con prólogo y en cinco actos. 

A. el 16 de Junio.
Suspirs (els) d'un llam aor, juguete cómico original en 

un  acto y en verso. A. el 14 de Octubre.
T

Tapete (el) ve rd e , comedia en tres actos y  en prosa. A. 
ei 30 de Marzo.Telégrafo (e l) eléctrico, disparate cómico en tres actos 
y en prosa. A. el 22 de Marzo.

Tenor (un) modelo , comedia en un  acto y en p rosi. A. 
el 16 de Setiembre.

Tenorio (u n ) moderno, zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 31 de Mayo.

Testa (la) di M edusa, comedia italiana en cinco actos 
y  en prosa. A. el 15 de Junio.

Toque (el) de Anim as, zarzuela en tres actos y en ver
so. A. el 7 de Noviembre.

Tornada (la) del T itó f comedia en un acto y en verso. 
A. el 12 de Setiem bre.

Irapisondas ( la s ) de la calle dé Gitanos , comedia en un 
acto y en prosa. A. el 24 de Noviembre.

Tras de cuernos penitencia, ó el más amigo lapega, j u 
guete original en un  acto y en verso. A. el 19 de Setiembre.

Tres (los) talismanes, comedia en dos actos y  en prosa. A. el 24 de Febrero,
Triunfo (el) de la inocúticid, drama original en tres ac 

tos y en verso. A. ei 4 de Junio.
U

Ultima (la) ilusión, dram a en un  acto y en prosa. A. el2 de Setiem bre.
V

Veintiséis años después, dránia Órigihtll eti Á'ds actos, 
precedido de tul prólogo y en prosa. A el 18 de Enero.

Veintitrés (el) de Abril de 1616, á propósito en  un acto y en verso. A. el 7 de Mayo.
Veintiocho (el) de Diciembre, disparate en dos actos y en prosa. A. el 22 de Diciembre.
Velada (la) de San litan, ó la dpuésta, jÜgUete lírico ori

ginal en un afcto y  en verso. A. el 31 de Marzo.
Vénganzd ( l a ) de Cataüd , comedia tírigiriat en uíi acto 

y  eñ verso. A. el 13 de Setiembre.
Venganza murciana, comedia en un  acto y  en prosa. A. el 7 de Agosto.
Verdadero (u n ) inocente, comedia original en Un acto 

y en prosa. A. el 22 de Diciembre.
Veterano ( u n ) español, juguete en un  acto y  en verso. A, el 26 de Abril.
Vi y vencí, comedia drigírtaí en tr*es actos y  en Vérso. A. ei 29 de Febrero.
Vida ( la) es soplo , disparate en un acto y  en verso. A. ei 27 de Diciembre.
Vieja ( u n a ) casquivana, juquete original en un acto y 

en verso. A. el 20 de Octubre,
Vigilante (la), zarzuela en un acto y en verso. A. el 25 

de Mayo,
¡Viva D. Canuto!, juguete en un  acto y en verso. A. el3 de Setiembre.
Voluntad ( lo)  del difunto, hum orada en un  acto y en 

verso. A. el 2 de Octubre.
Vuelta (la) de los toros, juguele en un acto y  en prosa. A. el 8 de Agosto.

Y
Yo soy m i hijo, comedia en un acto y en prosa. A. el 3 de Octubre.
Madrid 14 de Enero de 1865.=^El Censor de Teatros, Narciso S, Serra.
N ova. La obra dram ática aprobada el 20 de Enero de 

1863 con el título de Un dia de otoño,se representa aho
ra con el de A caza de divorcios.

Caja de A h orros de M adrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 22 de 

Enero de 1865, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

ING RESO S.

Número Nueyos Total,
Plarnplrt Rs- vn- á.e. áti tu^utHu imposiciones imponentes, imponentesde tas D escalzas.________ ____________________________ _

Sección 1 /   43.UO 126 95 22t
2 .* . . . .  20.4tO 336 » 336
3. a  35.510 584 » 581
4.a. . . .  35.285 574 » 574

Plazuela de San 
M illan,núm . \ 1.
Sección 5.a. . . .  23.064 395 11 406

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a. . .  19.099 306 15 321

T otales . 1 46.488 2.321 121 2.H 2

REINTEG RO S.

Número Idem TotalP lañiría  Rs. vn. de pagos por número derw zu e ia  saldo. á cuenta. pagos.délas D esca lzas._______________________________________
Sección 1.a. . . . 389 534,42 143 50 193

Ei Director de sem ana , José Genaro Y illanova.=Los 
Vocales, Francisco Javier de Iribarren  de lb a r r a .=  A n
gel Echalecu.=Pablo Abejon.=*Juan Travesedo =*Conde 
de G o yeneche .=  Domingo Benito G u illen .=  Marqués de 
San Felices.=Estanislao de Urquijo.=*Marqués de V illa- 
real del Tajo.=»Ignacio Muñoz de Baena.=M anuel Ledes- 
m a.=L orenzo Fernandez Yillavicencio.—Antonio Baquer 
y Uetamosa.

G obierno de la  p r o v in c ia  de S ego v ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

M onterubio , por dimisión del que la obtenia. Su d o ta
ción consiste en 1.000 rs. anuales que por trim estres se 
satisfacen del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
á la expresada co rpo rac ió n ; advirtiendo que su p rov i
sión tendrá lugar á los 30 dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en la G aceta  de Madrid .'

Segovia 9 de Diciembre de 1864.=El Gobernador, Jo
sé de Lafuente Alcántara. 3259—2

A yu n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de T a rrag o n a .
Este Ayuntam iento ha acordado prórogar hasta el dia 

28 del próxim o Febrero el plazo concedido para que los 
que aspiren al cargo de Arquitecto titu lar de esta capital» 
que goza del haber ánuo de 8.000 r s . , con más 1.500 p a 
ra gastos de oficina , puedan presentar en la Secretaría 
de esta corporación las oportunas solicitudes convenien
tem ente documentadas.

Las obligaciones del expresado Arquitecto se hallan 
consignadas en la Gaceta  de Madrid correspondiente al 
dia 9 de Diciembre últim o , y en el Boletín oficial de esta 
provincia , núm . 150, del año próximo pasado.

Tarragona 18 de Enero de 1 8 6 5 .=  El Alcalde P resi
dente , Plácido María de M ontoliu.=P. A. de S. E . , el Se
cretario  , Ramón María de Ruiz. 3270— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Málaga.— Por el presente se hace 

saber en virtud de providencia de este Tribunal á los herede
ros y sucesores de la casa que en el comercio de la ciudad de

üranada tituló D. Jiián Dandéya, hijos y sobrinos, éri él año de 
1813, para que en el término de 30 dias comparezcan por sí ó 
por medio de persona con poder bastante ante el referido Tri
bunal de Comercio de la ciudad de Málaga á tlsar del derecho 
que crea asistirle Como acreedora qüe fué dícliá Cááá á la quie
bra ocurrida á la de D; Juan Davanhorque y compañía, del 
lomercio de Veiez-Málaga * debiendo principiar á correr dicho 
término desde el dia siguiente que resulte ínsérto én íá G a c e t a  
d e  M a d r id .

Y para que llegue á noticia de ios.interesados, firmo el pre
sente en la ciudad de Málaga á 10 de Enero de 1865.= Joaquín 
Ruiz déla Marran. 3188—1

tí. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Tomás, hijo 
dé Jüan dé Jesús y de Juana Maña, natural y vecino de Naya, 
provincia de Camarines del Sur, en las Islas Filipinas, de estado 
soltero y de 38 años, para que en el término de nueve diag, con
tados desdé éí siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado para hacerle 
saber cierta providencia dictada en la causa que contra el mismo 
se sigue y otros por insubordinación á bordo de la fragata espa
ñola Guadalupes

Cádiz 11 de Enéro de 1865¿=Francísco ChaCOiL=José María 
Clavero; 3238

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
Ün telegrama de Vleila, publicado pot* la Gaceta 

de Correos, asegura que el Em perador de Austria ha 
recomendado al Ministerio se atenga en lo posible á 
la resolución que adopte Id Joniísíon respecto al p re 
supuesto, añadiendo que lo que propuso M. de Vrintz 
m erece ser aprobado.

Según la Correspondencia provincial de Beilin, el 
Gobierno prusiano ha resuelto no adherirse á de
cisión alguna respecto de la futura situación de los 
Ducados ántes de obtener completas y eficaces ga
rantías, relativas al cum plim iento de las reclam acio
nes que han de ser formuladas en favor de Prusia y 
de Alemania, concernientes á las relaciones militares, 
m arítim as y comerciales de los Ducados con aquella 
Potencia.

Las noticias de N ew -Y ork fecha 7, comunicadas 
por el corresponsal del Times, indican que parte de 
las tropas de Sherm an avanzan en el interior del 
país.

Los periódicos de Richmond afirm an que los fe
derales han perdido seis cañoneras y 1.000 hom bres 
en la expedición al rio Roanocke. El Gobierno fede
ral nada ha publicado acerca de estos hechos; pero 
despachos de W ilmignton, fecha 4, aseguran haberse 
ido á pique cinco buques federales, perdiéndose otros 
4 5 duran te  las operaciones contra el fuerte Fisher. Ha 
sido necesario arrojar á la m ar la artillería y los ca
ballos de Butler para aligerar los buques con motivo 
del tem poral.

Correspondencias de Méjico recibidas por New- 
Y ork , anuncian la ocupación de Mazatlan, Colina, 
Tepic y Manzanilla por las tropas Im periales: se ha 
desmentido el rum or de haber sido ejecutado Corti
nas. Se creía que ocurriría en Oajaca un combate.

El Em perador Maximiliano ha modificado el Mi
nisterio.

En Lisboa se han recibido noticias del Brasil, y 
entre ellas la del bombardeo de Paisandu (Uruguay) 
por la escuadra brasileña. El Paraguay habia roto las 
hostilidades contra el Brasil.

Jete ae la división naval irancesa en los mares 
de la China, M. Roze, se embarcó el dia 19 en Marse
lla con dirección á Saigon, acompañado del Capitán 
de fragata Jouan, su Jefe de Estado M ayor, y de 
M. Laveille, Subcomisario de M arina, encargado de 
la parte  adm inistrativa de la escuadra. El Contra
alm irante Roze desem peñará el cargo de Gobernador 
de aquella colonia durante la ausencia de M. de la 
G ran d ie re , que saldrá de Saigon el 28 de Febrero 
próximo con licencia para París, debiendo volver á 
encargarse de su destino en los últimos dias de Junio, 
en cuya época M. Roze se dirigirá á bordo de la Guer- 
riere á Shang-IIay para rem plazar al Vicealm irante 
Jaures en el mando de la división naval.

INTERIOR.
M A D R I D .— En el próximo mes de Febrero com enza

rá á publicarse en esta corte una im portante revista se 
m anal de ciencias, literatu ra y a rtes , titulada El Progreso, 
en cuya redacción tom an parte conocidos publicistas.
 En la semana últim a han circulado por el fe rro 
carril del M editerráneo 26.925 viajeros, de los cuales 
10.044 pertenecen á la linea de Zaragoza ; 11.845 á la de 
Alicante; 1.907 á la red de Ciudad-Real y C órdoba, y 3.129 
á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos obtenidos por dichás lineasen  igual p e 
ríodo han  sido de 1.508.834 rs con 97 cents., co rrespon
diendo 294.281 con 87 á la línea p rim era ; 1.031.844 con 
73 á la segunda ; 117.520 con 41 á la tercera , y 65.187 
con 96 á la cuarta.
  Hoy se celebrará en el Colegio de Doctrinos , C ar
rera  de San Francisco , una solemne función religiosa á 
San Ildefonso, asistiendo una com isión del A yuntam ien
to como patrono de la casa. A las diez y media de la m a
ñana se cantará una m isa solem ne con exposición del 
Santísim o Sacram ento , y  hará el panegírico de las g lo
rias y  virtudes del san to  Arzobispo el Sr. D. Mariano 
Puyol y A nglada, Doctor en Sagrada Teología y P redica
dor de S. M. C oncurrirá un conjunto de voces é in s tru 
m entos, dirigido por el profesor D. José Muñoz.

  Estado sanitario.—A los vienfós ¿fel N. y N-O., du
ros y fríos ( 2 - 0  del T. de R .), que soplafoC los tres pri* 
meros dias de la presente semana, cayó el m iércoles una 
copiosa n ev ad a , acompañada de b landura que evitó el 
que llegara á cuajar en las calles, si bien sucedió lo con
trario  en las partes elevadas de los edificios; mas no pop 
eso dism inuyó el frió, pues continuaron las heladas y el 
descenso de ía columna term om étriea. En cuanto á la 
del baróm etro, el martes por la noche y  el m iércoles de 
m adrugada descendió hasta 25 pulgadas y  8 líneas, a u n 
que se reh ilo  pronto, pues subió en este últim o dia por 
la tarde á las 26 púí^actas* La atmósfera en lo general es
tuvo cubierta, anubarrada, y  algunas veces despejada ó 
con ráfagas y celajes, sobrevinífB do ei viernes lluvias 
del Sur.

Siguen las mismas enfermedades: afecciones c a ta r ra 
les y  reum áticas, algunas gástricas, y no pocas flegmasías 
de las m em branas serosas y mucosas, particu larm en te de 
la neum ogástrica, han sido las afecciones más com unes, 
incluyendo en ellas los catarros laríngeos, bronquiales y  
pulm onares en los jóvenes, y vexicales en los ancianos. 
También continuaron  observándose bastantes casos dé 
saram pión, de viruelas y algunos de escarlatina.

Aunque no dejó de haber bastante m o rtan d ad , casi 
todas las defunciones recayeron en enferm os de afeccio
nes crónicas del hígado, de los pulmones, del corazón y 
grandes vasos de la médula espinal y del tubo digestivo, 
lo que produjo algunas m uertes repentinas. [Siglo Médico.)

BO LETIN  DE TEA TR O S.

Anoche volvió á presentarse en el Teatro Real con la 
ópera Lucía di Lammermoor la célebre artista Mme. de La- 
grange, á*quien el público qup ocupaba todas las localida
des dispensó la acogida más entusiasta y cariñosa, ap lau 
diéndola en cuantas piezas ejecutó, llam ándola á la esce
na m ultitud de Yeces, y en fin , arrojándola flores y  co 
ronas.

Mme. de Lagrange es siem pre la cantante de corazón 
y de inteligencia que duran te cuatro años ha conseguido 
tantos y tan repetidos triunfos en M adrid: en su aria do 
sa lid a , en el dúo con el ten o r, y sobre todo en el rondó 
del tercer a c to , estuvo felicísima é hizo prodigios de e je 
cución.N icolin i, aunque visiblem ente ind ispuesto , se hizo 
aplaudir en varias ocasiones, y sobre todo en la m aldi
ción , que dijo con brio y valentía. El barítono Fagotti, 
que ya se habia dado á conocer con escasa fortuna en  
Luisa Miller , no fué tampoco más dichoso anoche. Pero 
habiendo sido el conjunto generalm ente bueno , los es
pectadores quedaron complacidos de la función.

A N U N C I O S .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1865.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre- 
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs.
de medio lu jo .................  120
en tafilete......................... 60
e n t e l a . . . ........................  46
á la Bradél........................ 36

— 10

HABIENDO DESAPARECIDO YA POR UNA EJECUTO- 
rria  de la Excma. Audiencia territorial de Madrid los mo
tivos que suspendieron las subastas de bienes del Exce
lentísimo Sr. Conde de Salvatierra , Duque actual de Hí- 
ja r ,  y declarado por esa misma ejecutoria que la única 
representación legal de S. E. la tiene su herm ano el Ex
celentísimo Sr. Duque de A liaga, ha acordado este, en 
cumplimiento del convenio celebrado en 8 de Agosto de 
1859 con los acreedores del concurso voluntario  de aquel 
y para pago de las obligaciones del mismo concurso ven
der en pública pero extrajudicial subasta , la dehesa ti
tulada de Martin Miguel, sita en térm ino de la Villa del 
Prado, partido de San Martin de Valdeiglesias, en esta 
provincia , de cabida de 547 fanegas de tie rra , y  capitali
zada para la venta en 60.000 rs.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Febrero próxim o, 
á la una de la ta rd e , en la sala del Colegio notarial de 
esta co rte , sita en la calle de Alcalá, núm . 10, cuarto  
principal, ante el Notario D. Miguel Diaz Arévalo, en la 
forma y bajo las condiciones que resultan del pliego que 
desde este dia tendrá el mismo de manifiesto con los t í 
tulos en su despacho calle de la Concepción Jerónim a, 
núm . 13, cuarto segundo de la derecha. 3245—1

BANCO DE OVIEDO.-LA JUNTA DE GOBIERNO , EN 
sesión extraordinaria del dia de hoy , acordó convocar á  
ju n ta  general extraordinaria para el dia 28 del corriente, 
á las doce de su m añ an a , con el objeto de tra ta r sobro 
asuntos de su adm inistración que considera com prendi
dos en el art. 41 de los estatutos del Banco.

Oviedo 18 de Enero de 1865.=Por acuerdo de la ju n 
ta de gobierno, el S ecretario , Tróíimo Collar.

3253— 1

SE ARRIENDAN LAS DEHESAS DENOMINADAS ,4L- 
morchones y L aderitas, La Hinestrosilla, Las S a n ta s, dos 
quintas partes de la de Montes de Trigo y las tierras Val- 
dios de Éncinasola, sitas en térm ino de Jerez de los Caba
lleros y propias del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nuñez.

El rem ate en doble subasta tendrá lugar el lúnes 6 de  
Febrero próximo, á las doce de su mañana, en Madrid, en 
las oficinas de dicho Excelentísimo señor, calle de Santa 
Isabel, núm . 42 y 44; y en Jerez en la casa de su Adminis
trador, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los plie- 
gos de condiciones = C árlo s  G. Llaguno. 3254—1

,VENTA DE CASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se vende en pública subasta la casa-palacio situada en 
esta corte y  su calle de Isabel la Católica , con vuelta á 
la de la Flor b a ja , señalada por la prim era con el núm . 12 
m oderno , y  por la segunda con el 3, cuya área com pren
de 14.936 piés cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 3.200.000 rs., á rebajar cargas.El rem ate se verificará el dia 25 del corriente m e s , á 
las doce de su m añana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, hasta cuyo dia todos los*no feriados, de diez 
á dos de la tarde, se hallarán  de manifiesto en el estudio 
del Dr. D. Mariano García Sancha , calle de Felipe III, n ú 
m ero 8, cuarto segundo, las condiciones que han de se r
v ir de base para la subasta , los planos y  títulos de p ro 
piedad de la fin ca , con el fin de que puedan en terarse 
las personas á quienes interese su adquisición.

3096— 1

SANTOS DEL DIA.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo , y  San Raim undo , 
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0 o   Dirección
en m ilím e- 1 ■ del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m. 703,34 4*,*  5#,6 S Cubierto.
9 m. 704,46 5°,4 6a,8 S  Idem.

1 2 . . .  705,14 7a,5 9a,4 3 .S .O . Nubes.
3 t.. 704,94 8°,2 10a,3 O .S .O  Idem .
6 t..  705,32 6a,3 7a,9 S. O . . . Celajes.
9 n . 706,13 5*,3 6 \6  S. O ... Celajería.

Temperatura máxima del dia  8a,6 10a,7
Temperatura máxima al sol............  1 Ia,1 13a,9
Temperatura mínima del dia  4*,2 5*,2
Evaporación en las 24 horas. 1,1 milímetros.
Lluvia en id. id............................. 0,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cádiz, 

Lugo. SegQYi$ v Soria,

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r  a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m«- 

teorológicas del d ia  22 cíe Enero de i 865.

KAUur  ̂ Tem-
perata D irec- Fuerza Estado

LOCA trIC? á ( ! r a e n  E stadoy al ni dos cion del del ¿ e j
___ . « n Tel del cente- d é la  marLID A D E S. ©a g¡ma_ T ien to . Tiento. c ie lo ,mihrne- ,Aa 

tros.

B ilb a o  ál a s 9 m . \  756,0 11,0 S. O ..  Brisa. Cási cub. P.aoleaj.
Oviedo id. 757,5 8,2 Idem .. Idem. Id e m .. ..  »
C oruñaid . 757,7 9,9 N. O .. Vien.° L luv ia ... Tranq.1
Santi.0 id 757,9 11,0 S. O .. » Llovizna. »
Badajoz id. 757,5 9,0 S. E .. .  Brisa. N ubes... »
San F.a á

la s 8 m . \  764,3 14,2 SE^SE Idem . Cási cub. De leva.
Sevilla á

l a s 9 m . \  765,2 14,2 S u r . .  Calma C.a, nieb. »
G rana, id. 766,6 9,8 O. N. O Idem. Llovizna. Tranq.*
Alie. i d . . .  761,9 13,4 S. O ... Brisa. ¡Cási d.a . »
Murcia id. 762,4 12,5 O. S. O Caluta Despej.a . »
Valenc. id. 759,3 15,2 O este. Brisa, j N u b es ... Borras.* 
Palma id. 759,3 16,7 Idem .. V.#fte. Despe¡.a . Tranq.*
Barcel.* id 755,8 11,5 Idem .. Vien.a,Cási d.a . »
Zarag. id . 757,4 9,9 N. O .. Brisa. N u b es ... »
Soria id . .  757,6 3,3 O este. Vien.a L lu v ia ... »
Búrgos id. 761,4 4,4 S. O .. Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 762,6 6,2 Idem.. Idem . ídem   »
Madrid id. 761,9 9,4 Idem .. Idem . N ubes... »
Gd-Realid. 765,1 8,6 Idem .. Idem. Llovizna. »
Alb. i d . . .  762,5 10,0 O este. Idem . N ubes... »
Brest á las

8 mau.*. 750,2 2,4 N. N. E Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 756,0 7,0 S .O ... Brisa. Ais. nub. Muy ag.
Mars.* id . 755,2 8,2 E s te ..  Idem . N u bes... Gruesa.
Cor.a 21 á

las 9 m.a 745,7- 11,9 N. O .. Vien.° Cubierto. Tranq.* 
B ad .id .id J  753,6 8,0 S u r , , ,  Y,# fte. Id., l lu v / »

S. F.* id. á
l a s 8 m .\ 761,8 14,3 SJ^S.E. V.a fte. Cubierto. Gruesa. 

Ta.a id. á
las 9 m.a 761,7 14,1 S. S.O. Vien.a Id e m .. ..  Idem .

G r.a id. id. 762,1 5,4 O. N.O Calma N ieb la ... »
Ali. id. id. 759,9 11,0 S. O .. Idem. N ubes... Tranq.*
Pal.aid . id. 758,5 13,9 O .S .O B risa . Idem —  Oleaje. 
Za.a id. id. 753,9 4,8 S. E . .  Idem . Llovizna. »
Brest id. á

las 8 m." 751,6 1,7 N. E . .  Idem . Cubierto. Bella.
Ba.a id. id. 749,0 9,0 S. O .. Idem . Idem De leva.
Ma.*id. id. 754,2 9,9 Idem.. V ien.a Id e m .,. .  Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

en^miHrne- Temperatu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0o y r» en grados del

m J , centígrados. Tiento. DEL a E L 0 <

S .P etersburgo . 747,3 IV  S .  Cub.a, nieve.
Stokolmo  737,3 2a,8 S . . . . . . [Cubierto.
C openhague... » » » »Viena....................  747,7 —0a,2 O Cási cub.
Leipzig.................... » » » »
Berna.................... 748,2 —2a,2 Calma.. Nubes.
G reenw ich .. . .  736,6 2a,7 O .S .O . Despejado.
B ruselas  738,9 6a,4 S. S. O. Muy nubl.*
D u nquerque. . 736,7 3a,8 O . . . . . .  Cubierto.
París...................... 741,7 2a,9 S. O . . . .  Cási cub.
Burdeos  749,3 5a,2 O Lluvia.
L y o n . . . t . • • .  750,9 5a,0 S Brumoso.
T u r in ...................  746,8 1a,0 N Nubes.
F lo rencia   748,4 » S. O . . .  Idem.
Roma................... » » » »
Ñapóles, •. • , ,  751,0 1077 S, S, 0 , Nubes,

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
9.160 fanegas de trigo.
4.245 arrobas de harina.
3.514 idem de carbón.

129 v acas , que componen 56.076 libras de peso. 
393 carneros, que hacen 9.534 id. id.
268 cerdos degollados ayer, que hacen 55.413 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem  de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem  de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu a r

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cu a rtillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a , de 28 á 31 rs .  fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido. . . . . . .  900 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  51.
Idem  m ín im o..................  43
Idem  m edio ..................... 46,89.

Lo que se a n u n c ia  a l  p ú b lico  para su  in te ligencia. 
M adrid 21 de uñe ro  de 1865, « E l  A icalde-C orregi- 

d o r , Conde de Belasooaia,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 de E nero.— In te r io r , 42-25.— Diferi
d a ,  40-15.Amsterdam  19 de Enero. — In te r io r , 4 2 ^ .  — Diferida, 
40 %Lóndres 19 de Enero.—C onsolidados, 8 )*%,

E S PE C T AC U LO S .
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T e a t r o  R e a l . —Función 47 de abono. — A las ocho y  j 
m edia de la noche.— Lucia di Lammermoor, ópera en tres 
actos.

T ea tr o  d el  P r ín c ip e . — A las cuatro y  m edia de la 
tarde.—Hija y  madre.—Baile.— El mudo por compromiso.

A las ocho y  m edia de la noche.— ¿Si sabremos quién 
soy yo?— Baile. — Las gracias de Gedeon.

T ea tro  d e  Va ried ad es. — A las cuatro y  media de la 
tarde.—La villana de la Sagra y fingido colmenero, come
dia en tres actos.— Baile.—Los dos inseparables.

A las ocho y media de la noche.— El corazón en la ma• 
n o , dram a n u e v o , o rig ina l, en cinco actos y  en prosa.— 
Baile.

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e la .— A la s  c u a t ro  d e  la  ta rd e .—
La chispa eléctrica.— Una vieja.— Las cuatro esquinas.’—El 
payo de la carta. ,A las ocho de la noche. — Pan y to ro s , zarzuela en 
tres actos.

T eatro  d el  C irco .—A las cuatro y media de la tarde.—
/ Si yo fuera R ey!A las ocho y  media de la noche.—La Insula Barataría

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la ta rd e .— 
Urganda la desconocida.

A las ocho y media de la noche. — La vaquera de la 
Finojosa.— Baile.— La flor de la canela.

T eatro  d e  la N ueva I n fa n til . (Platería de Marti-  
n e z ).—A las cuatro de la tarde. — Función de Nacimientot 
desem peñada por los niños de la Academia.


